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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 30 DE 2016
(marzo 30)

Legislatura 2015-2016
(Segundo Periodo)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D.C., el día miércoles 30 de marzo de 
2016, siendo las 8:55 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional Per-
manente de la Cámara de Representantes, en el Salón 
de Sesiones de la misma “Roberto Camacho Wever-
berg”, previa citación. Presidida la sesión por su Pre-
sidente el honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

La señora Secretaria de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente, doctora Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo,
del quórum (como primer punto del Orden del Día).

Presidente:
30 de marzo, señora Secretaria por favor sírvase lla-

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 8:55 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables Represen-

tantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Díaz Lozano Élbert
Lara Restrepo Rodrigo 
Molina Figueredo John Eduardo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel

Rodríguez Rodríguez Édward David

Rozo Rodríguez Jorge Enrique

Santos Ramírez José Neftalí

Zambrano Eraso Bérner León

En el transcurso de la sesión se hicieron presen-
tes los honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián

Buenahora Febres Jaime

Cabal Molina María Fernanda

Caicedo Sastoque José Edilberto

Correa Mojica Carlos Arturo

De la Peña Márquez Fernando

González García Harry Giovanny

Hoyos Mejía Samuel Alejandro

Jiménez López Carlos Abraham

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Osorio Aguiar Carlos Édward

Pedraza Ortega Telésforo

Penagos Giraldo Hernán

Prada Artunduaga Álvaro Hernán

Roa Sarmiento Humphrey

Rojas González Clara Leticia

Sánchez León Óscar Hernán

Valencia González Santiago

Vanegas Osorio Albeiro

Con excusa adjunta, los honorables Represen-
tantes:

Carrasquilla Torres Silvio José

García Gómez Juan Carlos
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Marulanda Muñoz Norbey
Navas Talero Carlos Germán
Sanabria Astudillo Heriberto
Suárez Melo Leopoldo 
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se ha 

registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Señora Secretaria, por favor sírvase leer el Orden 

del Día propuesto para la Sesión de hoy.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. 

ORDEN DEL DÍA
Miércoles treinta (30) de marzo de 2016

08:00 a. m.
I

II
Proyectos para primer debate discusión y vota-

ción
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 

2015 Cámara, por medio de la cual se desarrolla par-
cialmente el Acto Legislativo número 02 de 2015, se 
reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Ministro 
del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos y 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes 
Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes Harry Gio-
vanny González García –C–, Élbert Díaz Lozano –C–, 
Carlos Abraham Jiménez López, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, An-
gélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
765 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 918 de 2015.

2. Proyecto de Ley Estatutaria número 095 de 
2015 Cámara, 
adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan 
disposiciones generales del habeas data con relación 

servicios y la proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Ponente: honorable Representante Julián Bedoya 
Pulgarín.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
639 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 760 de 2015.

3. Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

del Decreto-ley 1421 de 1993, “por el cual se dicta el 
Régimen Especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá”.

Autores: honorables Representantes María Fernan-
da Cabal Molina, José Edilberto Caicedo Sastoque, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía, Rodrigo Lara Restrepo, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Carlos Germán Navas Talero, Édward 
David Rodríguez, Clara Leticia Rojas González, Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez, Óscar Hernán Sánchez León, 
Alirio Uribe Muñoz, Gloria Betty Zorro.

Ponentes: honorables Representantes María Fer-
nanda Cabal Molina, Clara Leticia Rojas González, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Telésforo Pedraza Or-
tega, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán 
Navas Talero y Fernando de la Peña Márquez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
576 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 636 de 2015. 

4. Proyecto de ley número 084 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se decreta al municipio de Santa 
Cruz de Mompóx, del departamento de Bolívar, como 
Distrito Especial, Turístico, Cultural e Histórico de 
Colombia.

Autores: honorables Representantes María Fernan-
da Cabal Molina, Tatiana Cabello Flórez, Wilson Cór-
doba Mena, Carlos Alberto Cuero Valencia, Pierre Eu-
genio García Jacquier, Hugo Hernán González Medi-
na, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Rubén Darío Molano Piñeros, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Esperanza María de los Ángeles 
Pinzón de Jiménez, Álvaro Hernán Prada Artundua-
ga, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Margarita María 
Restrepo Arango, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Fernando Sierra Ramos, Santiago Valencia González, 
María Regina Zuluaga Henao y los honorables Sena-
dores Alfredo Ramos Maya, Alfredo Rangel Suárez, 
Álvaro Uribe Vélez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Da-
niel Alberto Cabrales Castillo, Ernesto Macías Tovar, 
Éverth Bustamante García, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Honorio Miguel Henríquez, Iván Duque Már-
quez, Jaime Alejandro Amín Hernández, José Obdulio 
Gaviria Vélez, León Rigoberto Barón Neira, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Nohora Stella Tovar 
Rey, Orlando Castañeda, Paloma Susana Valencia La-
serna, Paola Andrea Holguín Moreno, Susana Correa 
Borrero, Thania Vega de Plazas.

Ponente: honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
612 de 2015. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 744 de 2015. 

5. Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas de protec-

Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Carlos Eduardo Guevara, Óscar Her-
nán Sánchez León. 
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Presidente:
Señora Secretaria, sírvase informarnos ¿qué quó-

rum existe en este momento?
Secretaria:
Señor Presidente la Secretaría le informa que aún 

continuamos con quórum deliberatorio, ya nos faltan 
muy poquitos Representantes para conformar el deci-
sorio.

Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria, mientras se con-

forma el quórum decisorio, para poder aprobar el Or-
den del Día y continuar con el trámite del proyecto que 
está en curso, yo me permito informarle a la Comisión 
que el día de mañana está establecida una Audiencia 
Pública en este recinto, sobre el Proyecto del Tribunal 
de Garantías y va a estar a cargo del Representante Car-

este proyecto, para que los Representantes que quieran 
acompañarnos el día de mañana a esta Audiencia Pú-
blica está citada para las nueve de la mañana en este 
recinto. 

También quiero decirles que ayer el señor Coor-
dinador Ponente, los Coordinadores Ponentes de este 
Proyecto que son los Representantes Élbert Díaz y Ha-
rry González han trabajado con varios de los Repre-
sentantes conciliando las proposiciones y hoy tenemos 
ya 23 artículos que han sido consensuados y han sido 
avaladas las proposiciones por parte de los Ponentes 
lo cual nos dejaría solo 13 artículos que restarían para 
efectos de la discusión, yo, sí quieren los Coordinado-
res Ponentes podrían empezar mientras se conforma el 
quórum y podamos, para que vayan informando a la 
Comisión cuáles fueron los ajustes y las proposiciones 
que fueron aprobadas por ustedes o avaladas, para que 
la Comisión vaya conociendo como se adelantó este 
proceso de consenso. Tiene la palabra el Representante 
Harry González, ponente del proyecto. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente. Un saludo especial a usted, a la 
Mesa Directiva y a todos los compañeros y demás asis-
tentes. Hoy continuamos con la discusión del Proyecto 
de ley número 130 de 2015, “por la cual se desarrolla 
parcialmente el Acto Legislativo 2 del 2015, el Acto 
Legislativo de Equilibrio de Poderes en materia de 

de 1996, la Ley Estatutaria de Administración de Justi-
cia”. Como usted lo anunció Presidente hemos concer-
tado con los ponentes y con algunos miembros de esta 
Célula Legislativa que han presentado proposiciones y 
tenemos hoy un informe de 23 proposiciones que han 
sido avaladas de las distintas temáticas y las cuales po-
dría referenciar de la siguiente manera:

El artículo 79 Presidente, tiene proposiciones avala-
das presentadas por el honorable Representante Telés-
foro Pedraza y por el Representante Carlos Abraham 
Jiménez. Estos artículos a los que estoy haciendo refe-
rencia pertenecen al Título Sexto sobre la temática de 
Carrera y Formación Judicial. 

El artículo 80 tiene proposiciones avaladas presen-
tadas por el honorable Representante. ¡Ah! perdón, 
perdóneme Presidente, hago una corrección aquí es el 
artículo 82 que tiene proposiciones avaladas presenta-

Ponente: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
723 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 871 de 2015. 

6. Proyecto de ley número 013 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se reforma y adiciona el Código 
Civil.

Autor: honorable Representante Rodrigo Lara Res-
trepo.

Ponente: honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
509 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 871 de 2015. 

7. Proyecto de Acto Legislativo número 200 de 
2016 Cámara, por medio del cual se adiciona el artí-
culo 171 de la Constitución Política. 

Autores: honorables Representantes Éduar Luis 
Benjumea Moreno, Jaime Buenahora Febres, Wilson 
Córdoba Mena, Carlos Arturo Correa Mojica, Víctor 
Javier Correa Vélez, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Fernando de la Peña Márquez, Jack Housni Jaller, An-
gélica Lisbeth Lozano Correa, Norbey Marulanda Mu-
ñoz, Jhon Eduardo Molina Figueroa, Carlos Germán 
Navas Talero, Carlos Édward Osorio Aguiar, Hernán 
Penagos Giraldo, Pedrito Tomás Pereira Caballero, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Marco Sergio Rodríguez Merchán, Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez, Óscar Hernán Sánchez León, 
Leopoldo Suárez Melo, Alirio Uribe Muñoz, Albeiro 
Vanegas Osorio, Ángelo Antonio Villamil Benavides y 
honorable Senador Germán Varón Cotrino -
mas.

Ponente: honorable Representante Norbey Maru-
landa Muñoz.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
078 de 2016. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 111 de 2016. 

III

-
tes

El Presidente,

Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Vicepresidente,

Álvaro H. Prada Artunduaga.

La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.

Secretaria:

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente. 
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das por el Coordinador Ponente Élbert Díaz y por el 
doctor Fernando de la Peña. 

El artículo 83 sobre esta misma temática tiene pro-
posiciones avaladas, presentadas por el doctor Élbert 
Díaz y por el doctor Carlos Abraham Jiménez.

El artículo 84 tiene proposiciones avaladas por el 
Representante Élbert Díaz y Carlos Abraham Jiménez. 

Así mismo el artículo 88 tiene proposiciones ava-
ladas por el doctor Fernando de la Peña y el suscrito. 

El artículo 89 tiene proposiciones avaladas por el 
doctor Élbert Díaz y el doctor Carlos Abraham Jimé-
nez,

El artículo 86 tiene proposiciones avaladas, presen-
tadas por el suscrito. 

El artículo 97 tiene proposiciones avaladas, pre-
sentadas por el doctor Telésforo Pedraza, por el doctor 
Fernando de la Peña y por el doctor Carlos Abraham 
Jiménez y el suscrito. 

El artículo 100 tiene una proposición avalada pre-
sentada por el doctor Fernando Tamayo. 

El artículo 101 tiene proposiciones avaladas, pre-
sentadas por el doctor Édward Rodríguez.

El artículo 112 tiene proposiciones avaladas, pre-
sentadas por la honorable Representante Angélica Lo-
zano y por el doctor Telésforo Pedraza.

El artículo 115, perdón Presidente ahí, hasta ahí lle-
gamos con esta temática Carrera y Formación Judicial.

Ahora continuamos con proposiciones avaladas en 
artículos referentes al tema de Otras Disposiciones re-
lacionadas en la Ley 270 de 1996.

El artículo 115 tiene proposición avalada por el doc-
tor Telésforo Pedraza.

El artículo 117 tiene proposiciones avaladas por el 
doctor De la Peña y Harry González.

El artículo 121 tiene proposiciones avaladas, pre-
sentada por la doctora Clara Rojas.

El artículo 122 tiene proposición avalada, presenta-
da por el honorable Representante Telésforo Pedraza.

En igual sentido está una proposición presentada 
por el doctor Telésforo para el artículo 123 que también 
fue avalada.

Continuamos con la temática relacionada con la ac-
tualización frente a otras Leyes que trae el Título Octa-
vo (8) del proyecto de ley.

El artículo 128 tiene proposiciones aditivas, avala-
das por la honorable Representante Angélica Lozano.

El artículo 129 tiene proposiciones avaladas, pre-
sentadas por el suscrito y el coordinador Élbert Díaz.

El artículo 130 tiene proposiciones avaladas, pre-
sentadas por el honorable Representante Telésforo Pe-
draza.

Y el artículo 132 tiene una proposición avalada, 
presentada por el doctor Telésforo y otra proposición 
avalada, presentada por el doctor Fernando de la Peña 
y el suscrito. 

El artículo, bueno pasamos al Título Noveno (9) que 
también tiene proposiciones avaladas.

El artículo 134 ¡ah! Perdón, el artículo 135 tiene 
proposición avalada por el doctor Telésforo, presentada 
por el doctor Telésforo Pedraza.

El artículo 141 tiene proposición avalada, la cual fue 
presentada por los miembros de la Bancada de Cambio 
Radical: el doctor Rodrigo Lara, el doctor Jorge Rozo 
y el doctor Carlos Abraham Jiménez.

Y el artículo 143 tiene una proposición la cual fue 
avalada y fue presentada por el doctor Élbert Díaz y el 
suscrito. Con eso Presidente el informe de la Concilia-
ción sobre proposiciones avaladas por la coordinación 
de Ponentes. No quedaría sobre estos artículos ninguna 
proposición en otro sentido o que esté pendiente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Gracias Presidente. Es tan claro el informe que no 
entendí nada, porque que fue avalada por el uno, que 
fue avalada por el otro, que la presentó fulano, la pre-
sentó zutano no nos dice absolutamente nada, porque 
si vamos a votar qué sabemos qué fue lo que habla-

que se supone querido Presidente, es que mínimamente 
debe decir, en qué consiste el artículo, qué propuso el 
Representante, qué hizo la respectiva propuesta y decir 
por qué la aceptó o por qué la rechazó y someterla in-
mediatamente a votación, gracias Presidente.

Presidente:
Perfecto Representante, me había solicitado la pala-

bra el Representante Édward Rodríguez. Tiene la pala-
bra el Representante Édward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

No, Presidente gracias. Simplemente para manifes-
tar que la idea es avanzar en estos artículos. Yo creo 
que sobre cada eje temático de pronto, doctor Bravo, 
me gustaría que el doctor Harry le comentara, porque 
a veces son simplemente palabras que se cambian, mo-

tanto se introducen el nuevo articulado. De tal manera, 
sería pertinente que de pronto el doctor Harry le ex-
plicara por los diferentes ejes temáticos y entremos a 
profundizar sobre aquellos que no tenemos conciliado 
pero que podamos dar un debate fuerte y sólido y ju-
rídico respecto a esas proposiciones que la Comisión 
tiene que pronunciarse. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante, tiene el uso de la palabra el 

Representante Humphrey Roa.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante, Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias Presidente. En la misma circunstancia, 
Presidente indiscutible, bienvenidas las proposiciones 
avaladas, pero qué agradable Édward escucharlo de 
que ya los ponentes se reúnen con el Gobierno y avalan 
y usted comparte esa circunstancia, eso nos complace 
muchísimo porque veo que no va a haber mucha dis-
crepancia en este proyecto, pero sí quiero señor Pre-
sidente, tener que decirlo y decirlo con la tranquilidad 
del caso, yo creo que la mayoría de proposiciones que 
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se presentan, se presentan para mejorar el proyecto no 
para perjudicar el proyecto y creo que lo que estamos 
mejorando es lo que existe como bien lo decían ayer, 
que hasta el momento fue aprobado por el Congreso 
pero nunca ha pasado nada como muchas leyes que se 
aprueban por el Congreso y no pasa nada y en esa cir-
cunstancia queremos agilizar este proyecto, queremos 
no ponerle talanqueras, pero sí tratar de mejorar lo que 
se ha venido hasta el día de hoy. Gracias señor Presi-
dente.

Presidente:
Muy bien Representante, tiene el uso de la palabra 

el Representante Édward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Doctor Humphrey, no, me toca hacer la réplica y 
me da vergüenza con usted, pero si es pertinente mani-
festar que el partido ha establecido que hay unos están-
dares sobre los cuales no tenemos que ver posiciones 
políticas sino posiciones de país. En el tema de Justi-
cia nosotros como partido hemos dicho que la justicia 
debe estar por encima de la política, y en ese orden 
de ideas el partido ha decidido contribuir para hacer 
un buen proyecto de ley, que le sirva al país, que le 
sirva a la justicia y por eso nos han acogido muchas 
de las propuestas donde hemos tenido un diálogo per-
manente con los diferentes sectores, con los funciona-
rios de la Rama, con los jueces, con los sindicatos y si 
son propuestas que se pueden implementar y mejorar 
para el bien del país hay que apoyarlas, de tal manera 
que doctor Humphrey hago la réplica porque he tenido 
inconvenientes en meses pasados por reuniones insti-
tucionales, como las de la OCDE, donde entramos a 
explicar estos temas que son sencillamente basados en 
el principio en que la Justicia debe estar por encima de 
la Política. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante, tiene el uso de la palabra el 

Coordinador Ponente, Representante Harry González.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente. Pues sí es cierto lo que mani-

noche estuvimos intentando concertar la mayor canti-
dad de proposiciones en aras de evitar que esta sesión 
sea tediosa, larga, extenuante, agotadora como segura-
mente fue un poco la del día de ayer, que no permite 
que lleguen a tiempo todos los compañeros y porque 
además este proyecto lleva ya varias sesiones y el de-
bate hay que profundizarlo y hay que darle la mayor 
transparencia al mismo, me parece muy acertado lo 
que ha manifestado el honorable Representante Bravo, 
quedan pendientes para retomar 23 artículos que tienen 
proposición avalada, que fue a los que acabé de hacer 
referencia, 8 artículos que tienen proposiciones las cua-
les, no sé si el término adecuado sea ser avalado o no, 
es como un término como que se usa aquí de manera 
consuetudinaria, pero lo que quiero decir es que son 
proposiciones que fueron concertadas y en las cuales 
el Gobierno está de acuerdo y los ponentes están de 
acuerdo y que vamos a proponer sean votadas de ma-
nera positiva. Otras proposiciones en las cuales aún no 
nos ponemos de acuerdo y que nos parece que conocer 

los puntos de vista de todas las Bancadas y conocer el 
punto de vista de los Congresistas que quieran expre-
sarlo, pues tenemos 8 proposiciones sobre 8 artículos 
distintos y tenemos 8 artículos adicionales o sea serían 
16 que tienen puntos de vista, algunos en los cuales el 
Gobierno está de acuerdo, los ponentes están de acuer-
do y otros donde no hemos podido concertar que lo he-
mos denominado como artículos que tienen puntos de 
vista mixtos, donde hay proposiciones que queremos 
que sean aprobadas por la Plenaria y otras proposicio-
nes que nos parece que debemos dar aún más discusión 
y debate.

Pero además de esto, hoy tendríamos que si alcan-
za el tiempo, discutir 15 proposiciones sobre artículos 
nuevos que son artículos que se quieren incorporar al 
proyecto de ley que está en discusión de esta Célula 
Legislativa, de esos 15, 10 artículos nuevos, han sido 
concertados y nosotros vamos a pedirle a las Bancadas 
que los votemos de manera positiva. 

Sobre los 23 artículos a los que hemos hecho refe-
rencia en la mañana de hoy, en aras de poder avanzar en 
este proyecto como lo decía el Representante Édward 
Rodríguez, la mayoría de ellos están simplemente ha-
ciendo referencia a temas formales sobre la redacción 
del proyecto de ley, la mayoría de ellos de acuerdo a 
toda la discusión que se ha dado en las distintas sesio-
nes, pues están adecuando la redacción.

Por ejemplo, respecto al artículo 79, el honorable 
Telésforo Pedraza solicita en una proposición que se 
elimine el término “Regiones” respecto al parágrafo 1º 
del artículo 79 que es el 128 de la Ley 270, que estable-
ce Representante Bravo, los requisitos adicionales para 
el desempeño de los cargos de funcionarios de la Rama 
Judicial, este parágrafo hace referencia a la experiencia 
y allí se establece, hay un término “Regiones” que no 
es adecuado a esta redacción. 

Respecto al artículo 79 también hay una proposi-
ción de la Representante Angélica Lozano en la cual 
se eliminan unos términos también del artículo, perdón 
se crea un parágrafo al artículo 79, que se crearía un 
parágrafo 2º, en la cual se establecen unos requisitos 
para garantizar, proveer los cargos de Juez Municipal, 
Juez de Circuito y sus equivalentes, ordena, el requi-
sito que se adiciona es que las personas que vayan a 
optar por estos cargos tengan además o demuestren es-
tudios de posgrado en las especializaciones propias de 
la Jurisdicción de la cual van a desempeñar el cargo de 
Juez Municipal, Juez de Circuito o equivalentes para 
el cargo de Magistrado de Tribunal. Sobre este mismo 
artículo hay una proposición que también creemos que 
es conveniente que se vote de manera positiva que fue 
presentada por el Representante Carlos Abraham Jimé-
nez en la cual se eliminan unos términos, coincide con 
la del Representante Telésforo, sobre las regiones y las 
Jurisdicciones.

El artículo 82, que establece las formas de provisión 
de cargos de la Rama Judicial tiene también unos térmi-

ya dijimos avaladas y presentadas por el Representante 
Élbert Díaz, en una se precisa que la provisionalidad no 
excluya a la persona del Registro de Elegibles cuando 
una persona que haya optado por Carrera y está en un 
Registro de Elegibles y es nombrado en un cargo de 
la Rama Judicial en provisionalidad, que no le vaya a 
afectar sus derechos en Carrera y no quede excluido de 
la lista de elegibles. Y otra proposición, que adiciona 
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que dentro de los casos de vacancia temporal a las Co-
misiones Seccionales de Disciplina Judicial.

El artículo 83, el artículo 83 sobre esta misma temá-
tica hay también unas proposiciones que fueron avala-
das, básicamente allí se establece un criterio para que 
los traslados, sobre los traslados de funcionarios que no 
puedan ser negados sí se solicitan por razones de segu-
ridad o salud, se establece este criterio e igualmente en 
el parágrafo, se crea un parágrafo 2º, perdón en el pará-

Regionales eso lo discutimos el día de ayer y se crean 
las Gerencias Distritales para garantizar una Gerencia 
en cada Distrito del Sistema Judicial en Colombia, para 
garantizar que haya una descentralización en la Admi-
nistración de la Rama Judicial.

El artículo 84, que establece la Comisión Especial 
para Magistrados de Tribunales y Jueces de la Repúbli-
ca adiciona que estas Comisiones también puedan be-

adiciona como requisito previo para la manifestación 
del interés por parte del interesado. Respecto a las Co-
misiones, las Comisiones señaladas se otorgarán previa 
manifestación de parte de interés por parte del intere-
sado al nominador quien deberá avalar la Comisión, se 
establece un requisito para garantizar esta Comisión 
donde se vea claro el interés de quien la solicita.

El artículo 86 establece un procedimiento para la Li-
cencia no Remunerada donde el término que se estable-

que era el superior jerárquico para garantizar que sea el 
nominador el que autorice la Licencia no Remunerada.

En el artículo 89 sobre los deberes, hay una propo-
sición que básicamente hace referencia eliminando un 
numeral que tenía un deber de publicar todas las visitas 
al Despacho Judicial de los Magistrados, se está elimi-
nando este deber.

El artículo 97 que trata del concurso de méritos, una 
proposición ordena realizar las convocatorias cada dos 
años, antes se había establecido que las convocatorias 
fueran cada cuatro años para actualizar el registro de 
elegibles en aras de que pueda haber mayor actualiza-
ción del registro de elegibles de manera periódica y en 
este mismo artículo se reemplaza un término que hacía 
referencia a la vía gubernativa.

Presidente:

Permítame Representante vamos a, para que pueda 
continuar con el uso de la palabra y entrar ya de fondo 
en materia vamos a aprovechar que ya tenemos quórum 

-
me el quórum para poder aprobar el Orden del Día. 

Secretaria:

Sí señor Presidente tenemos quórum decisorio re-
gistrado.

Presidente:

Existiendo quórum decisorio, pongo en considera-
ción de la Comisión el Orden del Día leído para hoy. 
Anuncio que va a cerrarse. Queda cerrada la discusión. 
¿Lo aprueba la honorable Comisión?

Secretaria:

Sí Presidente, es aprobado por unanimidad de los 
asistentes. 

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día Señora Secretaria.
Secretaria:

II
Proyectos para primer debate discusión y vota-

ción
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 130 de 

2015 Cámara, por medio de la cual se desarrolla par-
cialmente el Acto Legislativo número 02 de 2015, se 
reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: honorables Representantes Hernán Pena-
gos Giraldo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Ministro 
del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos y 
Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Yesid Reyes 
Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes Harry Gio-
vanny González García –C–, Élbert Díaz Lozano –C–, 
Carlos Abraham Jiménez López, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Heriberto Sanabria Astudillo, An-
gélica Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero y Fernando de la Peña.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
765 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 918 de 2015.

Ha sido leído el Primer punto del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente:
Continúa con el uso de la palabra, bueno antes de 

que continúe Representante Harry vamos a darle el uso 
da la palabra al Representante Óscar Bravo e inmedia-
tamente continuamos con usted.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Gracias Presidente, para facilitar la labor del señor 
Ponente, yo quisiera que nos contara más bien qué pro-
puesta hay interesante dónde se desgastó un poquito el 
cerebro de alguna de esas proposiciones, porque lo que 
estoy oyendo es que le quita la coma, que en lugar del 
singular le pone el plural, que reemplaza una palabra 
por otra, esa es una labor casi de mecanografía de la 
coordinación de ponencia pero digamos que usted nos 
cuente por ejes como usted quiera, qué propuesta mo-

presentó el Gobierno o todas esas proposiciones 100 o 
200 que aquí se acostumbran hacer son simplemente 
cositas de mecanografía.

Presidente:
Continúa con el uso de la palabra el Representante 

Harry González. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, mire yo sí quiero, primero que 
pongan mucha atención a los Congresistas Ponentes, 
este es un proyecto que es denso, es un proyecto que 
tiene un articulado copioso, no es cualquier proyecto, 
luego entonces con el debido respeto de todos yo su-
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pongo que todos estudiaron el proyecto, que sus equi-
pos los estudiaron, que hubo un análisis de fondo sobre 
el mismo, hoy no es la primera sesión de este proyecto, 
llevamos trabajando en el mismo, no diría semanas, 
meses, todo diciembre creo que algunas sesiones de 
noviembre fueron en discusión y debate de este pro-
yecto. Apreciado representante bravo, yo no me voy a 
volver al comienzo a explicarle a usted de qué se trata 
este proyecto, no lo voy a hacer, yo creo que estamos 
ya en el articulado, por qué se ven algunas inquietudes 
o por ejemplo el tema de la descentralización en el Go-
bierno de la Rama Judicial, estamos creando unas Ge-
rencias de la Rama Judicial por orden constitucional, lo 
que se ha discutido acá es que las Gerencias no sean ni 
seccionales, ni que las Gerencias sean por regionales, 
sino que las Gerencias sean por cada Distrito Judicial, 
pues esa que es una temática afecta a muchos artículos 
de este proyecto porque el término Distrital habrá que 
incorporarlo a varios artículos del proyecto de ley, pues 
no podríamos dejar en unos artículos seccionales, en 
otros regionales y en otros distritales, básicamente cada 
proposición tiene una temática de fondo Presidente, he-
mos hecho un esfuerzo para concertar la mayor canti-
dad de proposiciones y quisiera terminar de explicar de 
manera muy general.

Yo sí pediría que alguna proposición que llame la 
atención que algún Representante o una honorable Re-
presentante tengan una inquietud particular sobre una 
proposición, la podríamos discutir, pero digamos faci-
litemos la tarea también de poder avanzar en los pro-
yectos porque las proposiciones en las cuales no nos 
hemos encontrado van a generar bastante discusión, 
aquellas proposiciones que promueven artículos nue-
vos también van a generar bastante discusión y precisa-
mente aquellas donde hubo un encuentro de ponentes y 
con los redactores de las proposiciones, son las que es-
tamos haciendo referencia en este momento Presidente.

Continúo. El artículo 97, se está cambiando el tér-
mino vía gubernativa por actuación administrativa, una 
proposición presentada por el Representante Carlos 
Abraham Jiménez, sobre el artículo 97 respecto al Con-
curso de Méritos, el honorable Representante Telésforo 
Pedraza ya dije, pide que las convocatorias se realicen 
cada dos años y no cada cuatro, para actualizar el regis-
tro de elegibles. 

Sobre el artículo 100, que también tiene proposicio-
nes que nos parecen debemos acompañar el día de hoy, 
se cambia el término respecto a los nombramientos y 
toma de posesión de los funcionarios de la Rama Ju-
dicial, se cambia el término nombramiento respectivo 
y se establece el término toma de posesión, una pro-
posición presentada por el Representante Jorge Eliécer 
Tamayo. 

El artículo 101 que hace referencia sobre el curso 
de formación judicial, el Representante Édward Rodrí-
guez solicita que ese curso haga parte del proceso de 
selección que debe tenerse el curso de formación judi-
cial en el proceso de selección en los cargos a proveer 
en la Rama Judicial.

El artículo 112 que es sobre las fases de la convo-
catoria, que son las convocatorias que debe realizar el 
Consejo de Gobierno Judicial, se incorporan nuevas fa-
ses y especialmente una en un numeral 5, que establece 
unos criterios de mérito en el sentido de que el Acto 
Legislativo establece los procedimientos de una con-
vocatoria pública reglada y así mismo el Representante 

Telésforo Pedraza está presentando una proposición 
para eliminar la posibilidad de que el Consejo de Go-
bierno Judicial exceptúe el examen de antecedentes en 
estas fases de convocatoria y en las reglas que se están 
planteando en este artículo.

El artículo 115, se establece un nuevo requisito para 
los miembros de la Comisión de Investigación y Acu-
sación de la Cámara Representantes, básicamente que 
sean Abogados. 

El artículo 117 que es sobre el tema del Fondo para 
la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Ad-
ministración de Justicia, se amplía el término a funcio-
narios judiciales y no exclusivamente a Jueces de la 
República.

El artículo 121 tiene una proposición presentada por 
la honorable Representante Clara Rojas, que establece 
un término de dos años, un término no mayor a dos 
años para dar vigencia a lo que establece este artículo 
sobre la Gerencia de la Rama Judicial para que adopte 
las medidas que garanticen que todas las instalaciones 
funcionen para garantizar el acceso de las personas con 
limitaciones físicas a los Despachos Judiciales en Co-
lombia.

El artículo 122, que desarrolla el tema del Plan De-
cenal del Sistema de Justicia elimina de la participa-
ción en este Plan Decenal a la Federación Nacional de 
Departamentos y la Federación Colombiana de Muni-
cipios, al Ponente de la proposición le parece que no 
están relacionadas estas dos organizaciones con los te-
mas de Justicia.

El artículo 123 hay simplemente una adecuación 
normativa.

El artículo 129 también hay una adecuación en la 
redacción. Yo creo Presidente que con esto, los demás 
son básicamente adecuaciones en la redacción de las 
últimas proposiciones que fueron avaladas, o sea que 
fueron concertadas con los ponentes y con los autores 
de estas Proposiciones, las cuales se están presentando 
para que se acompañen con el voto positivo Presidente. 
Quedaría pendiente Presidente lo relacionado con los 
demás artículos que tienen proposiciones las cuales no 
lograron ser concertadas. Presidente con esto me pare-
ce que ya aclaramos las proposiciones que fueron con-
certadas con los ponentes y con las personas, con los 
ponentes de cada proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Orte-
ga:

Muchas gracias señor Presidente, yo creo que el 
doctor Harry y los ponentes han hecho un esfuerzo im-
portante, yo creo este es un proyecto que naturalmente 
todavía necesita varios ajustes y hay algo Presidente 
que lamentablemente no sé por qué si fue no lo invi-
taron a usted, ni a muchos otros colegas esta mañana 
a un desayuno que también le reclamé a nuestra muy 

Consejo de Estado precisamente para analizar aspec-
tos referidos a este proyecto que han venido trabajando 
el Representante Édward Rodríguez y otros colegas, 
el Representante Carlos Abraham, también que están 
allá, han estado muy inmersos en el tema, yo creo que 
han salido muy importantes preocupaciones que tienen 
mucho más validez Presidente, entre otras con las pro-
posiciones, las dos proposiciones que ustedes me apro-
baron en el día de ayer, que vienen desde un debate que 
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no pudimos hacer precisamente el año pasado y que 
amerita que esta Comisión por razones mismas de sus 
funciones, nosotros avoquemos este tema del futuro de 
la Justicia y de la situación de las cárceles.

Pero adicionalmente Presidente como le comentaba 
ahora, también tratamos el tema de la constancia que 
me permití dejar cuando la Reforma de la Ley 418 res-
pecto a los fallos del Consejo de Estado de las acciones 
de repetición contra el Congreso Nacional por la expe-
dición de las leyes, esta mañana también tratamos ese 
tema y yo espero que usted con el Presidente de la Co-
misión Primera del Senado, conforme lo aprobamos, 

porque como yo le decía a ellos esta mañana la Ley 
418 durante la administración, la primera administra-
ción del Presidente Santos a iniciativa del doctor Var-
gas Lleras se prohibieron las zonas de concentración y 
ahora dejé claro que no creo que todos los amigos del 
Centro Democrático lo hubieran votado.

Pero ahora nosotros volvimos a destorcer el ovillo y 
dijimos que sí son posibles, qué pasa si mañana algún 
ciudadano de esos sectores donde posiblemente, pro-
bablemente van a estar concentrados los señores de las 
FARC, entonces se puede sentir afectado, entonces ma-
ñana demanda por daños y perjuicios una acción de, y 
el Consejo de Estado dice sí el señor ciudadano, fulano 
de tal sí tiene razón, la acción de repetición y condenan 
a pagar equis suma de dinero y dice y debe procederse 
a la acción de repetición contra el Congreso Nacional 
por haber aprobado esa ley.

Yo creo que nosotros tenemos aquí un principio que 
es el de la inviolabilidad del voto de los Congresis-
tas y adicionalmente lo que sí tenemos que ver claro 
es la responsabilidad como le dije a ellos porque por 
ejemplo, en materia de las sentencias por acciones del 
Estado también hay por razones de muchas decisiones 
judiciales que le han costado miles de millones de pe-
sos, mire usted por ejemplo lo de la Fiscalía General de 
la Nación, si sumamos cuántos recursos se han tenido 
que pagar por concepto, por ejemplo de privaciones de 
la libertad son miles de millones de pesos. Entonces 
por eso sería muy importante también Presidente que 
se pudiera adelantar esa reunión con los Magistrados, 
con la Mesa Directiva del Consejo de Estado y bue-
no, esperamos también, sobre este proyecto Presidente 
aunque aquí hemos estado todos muy juiciosos inde-
pendientemente de nuestras posturas políticas, me pa-

-
nición respecto es de cómo va a fallar la Corte Cons-
titucional el Equilibrio de Poderes, porque si mañana 
la Corte Constitucional llegara por ejemplo dentro de 
todas esas acciones para enmarcar del doctor Eduardo 
Montealegre que demandó el Equilibrio de Poderes, 
que dijo que nosotros estábamos cometiendo una cosa 
más horrorosa que la que había cometido el M-19 al 
haberse tomado el Palacio de Justicia, una cosa que me 

mi querido doctor Hoyos ¿sí?

también la Corte Constitucional, sobre esto también 
tenemos que dejar muy claro Representante Harry res-
pecto de nuestra responsabilidad frente a todo lo que 
el Gobierno ha venido haciendo y desde luego a la res-
ponsabilidad del Congreso en materia de darle el trá-
mite por supuesto porque este es un tema esencial de 

la columna vertebral de algo, de uno de los servicios 
fundamentales del Estado que está fallando que es la 
Justicia, de tal manera pues de que en eso también tene-
mos que dejar clara nuestra constancia, muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante, pero quiero informarle que 

pregunté en Secretaría y no fuimos convocados ni invi-
tados al desayuno esta mañana en el Consejo de Esta-
do, que usted hace mención, seguramente invitaron al 
próximo Presidente. Vamos, Representante Élbert Díaz 
tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Presidente muchas gracias. Es que yo quisiera ma-
nifestarle aquí a la Comisión que en la tarde de ayer 
recibí un comunicado del Consejo Superior de la Ju-

Lee, Magistrado Coordinador de las Reformas a la Jus-
ticia y esta mañana se nos entregó por parte del Conse-
jo de Estado Sección Tercera, por el Presidente de esa 
Sección Tercera el doctor Ramiro Pazos Guerrero, unas 
inquietudes que me parecen que hay que analizarlas, 
de artículos que ya han sido aprobados. De tal manera 
que yo quiero señor Presidente, que estos documentos 
queden como constancia a efectos de que los Ponentes 
para el segundo debate los puedan tener en cuenta, es 
mi solicitud señor Presidente. Muchas gracias. 

Presidente:
A usted Representante Élbert Díaz ayer el doctor 

Gómez Lee estuvo presenta acá y había solicitado ha-
cer una intervención, le había dicho que hoy en la ma-
ñana, no lo he visto hoy aquí en las instalaciones de 
la Comisión pero se dejará constancia del escrito, por 
favor para que lo haga, ya que están, entrega en la Se-
cretaría. Representante Harry González vamos a some-
ter entonces. Tiene la palabra el Representante Rozo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
-

dríguez:
Gracias señor Presidente, es solamente una inquie-

tud, yo no sé si esa constancia que está presentando el 
Representante Élbert pueda hacerse, como quiera que 
ya hay algunos artículos según lo que él mismo mani-

dejó la constancia respectiva en esos artículos, no sé 
si en este momento sea tarde para esas constancias o 
se puedan dejar, yo lo que quiero es que eso no vaya a 
viciar más adelante el proceso y el trámite de esta ley. 
Entonces es simplemente esa inquietud señor Presiden-
te, para que sea tenida en cuenta, gracias.

Presidente:
A usted Representante, ya la Secretaría General to-

mará nota de la inquietud. Representante Harry, con-
forme a lo expuesto por usted, ¿podemos poner en 
consideración 23 artículos, 24? Incluido ¿cuál otro? 23 
artículos, 24 artículos que han sido consensuados por 
los ponentes y le voy a dar lectura a los artículos que 
vamos a colocar en consideración y la Secretaria ya nos 
dará la explicación pertinente. Serían los artículos 79, 
82, 83, 84, 86, 88, 89, 90, 97, 100, 101, 112, 115, 117, 
121, 122, 123, 128, 129, 130, 132, 135, 141 y 143, 24 
artículos que sometemos en consideración de la Comi-
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sión. Señora Secretaria por favor sírvase informarle a la 
Comisión sobre estos artículos.

Secretaria:
Sí señor Presidente, para que quede constancia en el 

acta, estos artículos fueron presentadas proposiciones y 
todas estas proposiciones fueron avaladas por los coor-
dinadores y por los ponentes del proyecto. Entonces en 
cada artículo van a ser, aprobado el artículo como fue 
presentado en la ponencia con las proposiciones aditi-

• El artículo 79 con proposición del doctor Telésforo 
y el doctor Carlos Abraham. 

• El artículo 82 con proposición del doctor Élbert 
y Harry González; y el doctor Harry y Fernando de la 
Peña dos proposiciones. 

• El artículo 83 con dos proposiciones, una del doc-
tor Élbert y el doctor Harry y otra del doctor Carlos 
Abraham, Harry y Élbert Díaz.

• El artículo 84 con dos proposiciones, con la propo-
sición del doctor Harry y otra del doctor Élbert, Carlos 
Abraham y Harry.

• El artículo 88 con proposición del doctor Fernando 
de la Peña y Harry González.

• Artículo 86 con proposición del doctor Harry Gon-
zález.

• Artículo 89 con el Representante Élbert y Harry y 
proposición de Carlos Abraham.

• El artículo 90 tal como fue presentado en la po-
nencia, toda vez que tenía una proposición del doctor 
Carlos Abraham y la misma fue retirada.

• El artículo 97 con tres proposiciones del doctor 
Telésforo, del doctor Abraham, el doctor De la Peña y 
Harry.

• El artículo 100 con proposición del doctor Jorge 
Tamayo.

• El artículo 101 con proposición del doctor Édward 
Rodríguez.

• El artículo 112 con dos proposiciones de la doctora 
Angélica y del doctor Telésforo.

• El artículo 115 con proposición del doctor Telés-
foro.

• El artículo 117 con proposición de Fernando de la 
Peña y Harry González.

• El artículo 121 con proposición de la Representan-
te Clara Rojas.

• El artículo 122 con proposición del doctor Telés-
foro.

• El artículo 123 con proposición del doctor Telés-
foro.

• El artículo 128 con Proposición de la doctora An-
gélica.

• El artículo 129 con proposición del doctor Élbert 
y el doctor Harry. 

• El artículo 130 con proposición del doctor Telés-
foro.

• El artículo 132 con dos proposiciones, una del 
doctor De la Peña y Harry González y la otra del doctor 
Telésforo.

• El artículo 135 con proposición del doctor Telés-
foro.

• Y el artículo 141 del doctor Carlos Abraham, el 
doctor Rozo y el doctor Lara. 

• El artículo 143 con proposición del doctor Harry y 
el doctor Élbert.

En ese orden de ideas, Presidente, usted puede po-
ner en bloque la votación de estos 24 artículos tal como 
fueron presentados en la Ponencia y con las proposicio-
nes ya mencionadas y leídas por la Secretaría.

Presidente:
En consideración los 24 artículos, con las proposi-

ciones leídas, antes de someter a votación vamos a dar-
le la palabra a la Representante Clara Rojas.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález:

Gracias señor Presidente, simplemente para decirle 
que si por favor también incluyen el artículo 35, que 
también lo está avalando el señor Ponente Harry Gon-
zález, el 35 en el sentido de que nosotros lo que he-
mos solicitado en nuestra Ponencia es que se tenga en 
cuenta el concurso de méritos para los tres miembros 
permanentes, de dedicación exclusiva del Consejo de 
Gobierno y ya hemos dado las explicaciones corres-
pondientes en cuanto que el Acto Legislativo si bien 
enuncia la convocatoria pública reglada no lo estable-
ce para estos tres miembros permanentes y nos parece 
que sería un mecanismo de transparencia y de mejor 
nivel de los funcionarios. De manera que simplemente 
es para incluirlo en el bloque y que también se pueda 
votar, gracias.

Presidente:
Representante Harry González. Perdón, perdón Re-

presentante, no, ya me informa aquí la Secretaría que 
no se pueden someter en este bloque porque tienen 
dos proposiciones más, adicionales distintas a la de la 
Representante Clara Rojas. Continuamos en conside-
ración de los 24 artículos que ya fueron leídos por Se-
cretaría con sus proposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Gracias Presidente, es que no puedo dejar pasar en 
blanco las palabras del Ponente cuando dice que él no 
tiene por qué repetir el proyecto por enésima vez, que 
es obligación, me recordó él con su poca experiencia, 
leer los proyectos y estudiarlos antes de venir a votar-
los. Yo sé eso doctor Harry, claro, es obligación y co-
nozco el proyecto, si quiere lo discutimos más a fondo 
como es mi derecho, pero dado el afán que se tiene 
sobre este tema, lo que yo le pedía era que nos dijera 
qué había de fondo en las proposiciones, no que me re-
pitiera el proyecto, porque como usted bien me contó, 
anoche trasnochó, yo en cambio pude ver el partido de 
Colombia hasta el juvenil me lo vi, porque no soy po-
nente de este proyecto, pero usted sí trasnochó, yo no 
sé qué fue lo que discutieron anoche usted y los demás 
Parlamentarios que habían hecho las proposiciones, 
por eso pedía meramente una explicación de qué había 
de fondo en esas propuestas que los compañeros como 
es su derecho hicieron. 
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De manera que el proyecto lo conocemos, lo que 
queríamos era una explicación sobre las proposiciones, 
usted lo que hizo fue lo que hizo la señora Secretaria 
ahorita, exactamente lo mismo, el artículo 79 tiene 
proposición de no sé quién, el artículo 82 tiene pro-
posición, eso lo hace la Secretaria, el Ponente lo que 
debe hacer es explicar un poquito más a fondo qué era 
lo que proponían los distinguidos compañeros que se 
interesaron tanto en el proyecto que por lo visto están 

proposiciones a lo cual no recibí ninguna explicación, 
pero me baso en que vamos a apoyar como venía prác-
ticamente lo que el Gobierno propuso. Gracias.

Presidente:
A usted señor Representante. En consideración los 

24 artículos. Tiene la palabra el Representante Harry 
González. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente. No, de manera muy corta doctor 
Bravo, no se ponga bravo, le ruego me disculpe si fui 
mal interpretado, es posible que yo no le haya entendi-
do lo que usted quería decir, pero con su experiencia, 
su conocimiento, su dignidad como un gran líder de 
la Bancada Conservadora en el Congreso colombiano, 
en Nariño y en particular en esta Comisión todos los 
días estaremos dispuestos a aprender, a conocer y es-
peramos que nuestra representación siempre sea digna 
para las expectativas que usted tiene, discúlpeme si lo 
ofendí, no era mi intención.

Presidente:
Continuamos en discusión los 24 artículos leídos 

por la Secretaría. Anuncio que va a cerrarse, queda ce-
rrada. Señora Secretaria por favor sírvase llamar a lista 
para votar.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

del bloque de artículos.

Bedoya Pulgarín Julián Sí 
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando No votó
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Excusa
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán Excusa

Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:
Pregunto si falta algún Representante por votar.
Secretaria:
Cierre Presidente la votación, ya la puede cerrar.
Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase cerrar la vota-

ción y anunciar el resultado.
Secretaria:
Sí señor Presidente, han votado veinte (20) hono-

consecuencia el bloque de artículos ha sido aprobado 
con la mayoría exigida en la Constitución y la ley. 

Presidente:
Siguiente artículo Representante Harry. Vamos con 

el artículo 35, vamos a comenzar en orden, si quiere.
Honorable Representante Harry Giovanny Gon-

zález García:
Perdón Presidente, puede ser en orden porque ya…
Presidente:
Hagámoslo en orden y vamos sometiendo a vota-

ción las proposiciones, aprobándolas o negándolas y 
vamos continuando.

Honorable Representante Harry Giovanny Gon-
zález García:

Tendríamos 16 artículos, Presidente, tenemos 16 
artículos, no, tenemos 16, ah 15, 15 artículos, gracias 
Secretaria porque hubo una proposición sobre el artícu 
lo 90 que fue retirada y ese acabó de ser aprobado en 
este bloque, tenemos 15 artículos con proposiciones 
las cuales no se han podido concertar. Iniciemos como 
usted establezca, Presidente, en el orden que usted dis-
ponga.

Presidente:
Vamos a irnos en orden de los artículos que arran-

can, estaba el artículo 16, que había sido aplazado en el 
día de. Tiene la palabra el Representante Édward Ro-
dríguez, el Representante Rodrigo Lara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Nosotros, gracias Presidente. Sin lugar a dudas el 
debate sobre los resultados que ha tenido la concilia-
ción obligatoria de las acciones administrativas en la 
Procuraduría, es un debate importante, pertinente y lo 
necesita el país. Yo sinceramente no soy muy amigo de 
obligar a la gente, obligar a conciliar, yo creo que hay 
casi que en este mandato una antinomia, una contradic-
ción absoluta de valores, yo no puedo obligar a que la 
gente concilie, porque la gente concilia cuando tiene 
ánimo de conciliación, obligar a tener ánimo de conci-
liación es algo de pronto contradictorio. 

Nosotros estuvimos revisando un estudio publicado 
por el Departamento Nacional de Planeación en don-

habido 7 o solo básicamente se concilia el 7% de las 
demandas incoadas, nulidad, nulidad restablecimiento 

costo?, el costo de hacer aún más lenta la Justicia, de-
cía el doctor Navas que eso podía demorar 6 meses, 7 
meses más, el inicio de la acción administrativa y como 
les comentaba es frecuente escuchar a los litigantes 

esto también es importante analizarlo con juicio, doc-
tor Telésforo, porque la conciliación obligatoria puede 

ejemplo. Yo pienso que cuando hay controversias por 
la vinculación legal de un funcionario, la terminación 
de la misma o cuando hay controversistas de naturaleza 
laboral en el Estado colombiano, en este tipo de deba-
tes la conciliación puede surtir buenos efectos. 

Tengo serias dudas, la Procuraduría no nos ha 

conciliación en las acciones de reparación directa, en 
donde yo creo que por la generosidad del régimen de 
responsabilidad extracontractual del Estado en Colom-
bia, gracias a la justicia creadora de hechos y de de-
rechos, pero sobre todo creadora de normas pues hoy 
en día muchos ya ven como un jugoso negocio de de-
mandar al Estado, para qué conciliar si me puedo ganar 
una cantidad de plata demandando al Estado, entonces 
ese debate hay que abrirlo, la Procuraduría vino aquí a 
mostrar unas cifras de crecimiento de la conciliación, 
yo no sé si la conciliación obligatoria tenga un costo, 
sería bueno averiguarlo, no lo sé, yo no litigo, no de-
mando al Estado. 

Entonces sería bueno conocer, ¿la Procuraduría 
gana dinero con las conciliaciones?, ¿es una fuente 
de ingresos?, no lo sé; abramos ese debate y miremos 

reglamentémosla. Pensemos, entonces yo le propongo 
a la honorable Comisión Primera que dejemos esta pro-
posición como constancia y que abramos el debate con 
la Procuraduría General de la Nación, con sectores, con 
colegios de abogados, con litigantes para no de pronto 
apresurarnos y de pronto tomar decisiones a la lige-

obligatoria en la Procuraduría General de la nación es 
menester revisarla, entonces si dejamos constancia de-
jamos vivo el texto y lo reabrimos en la Plenaria. Gra-
cias.

Presidente:
Muy bien Representante, entonces en el artículo 16 

la proposición queda como constancia, igual vamos a 
poder entonces someter en consideración 6, 7 artícu-

los más que los Representantes han tomado también la 
decisión de retirar las proposiciones y dejarlas como 
constancia, ya se las voy a anunciar, pero antes de eso 
tiene la palabra el Representante Élbert Díaz y después 
el Representante Carlos Édward Osorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente, sobre lo mismo que ha 
comentado el Representante Rodrigo Lara, pues apoyo 
ese retiro de esa proposición toda vez que como él mis-
mo lo dice, en ese famoso estudio hay un 7% de temas 
que sí se hace necesario que eso pase por la Procuradu-
ría en ese proceso de conciliación, yo hablaba con una 
asesora del doctor Rodrigo Lara, hace algunos minutos 
y yo le decía que hay otro ejemplo que es muy clásico 
en los entes territoriales que son los famosos hechos 
cumplidos, esos hechos cumplidos que se presentan 

hace necesario ese procedimiento, porque es muy im-
portante y que sea obligatorio, por qué no dejarlo, por 
qué creo yo que ese proceso de conciliación para los 
hechos cumplidos no deber ser, debe ser obligatorio, 
¿por qué si se deja no obligatorio qué puede suceder?, 
que tanto el solicitante, tanto el proveedor de un hecho 
cumplido ya sea un bien o un servicio, como el Alcalde 
o el Gobernador tengan que hacer la solicitud a la Pro-
curaduría de esa conciliación, pero cuando el Alcalde o 

esa solicitud a la Procuraduría, de inmediato el Procu-
rador manda a hacer una investigación a ese Alcalde o 
a ese Gobernador o a ese Gerente de esa dependencia 

de un estudio, de un análisis más a fondo de ese artí-
culo en especial, pero también estoy de acuerdo con el 
doctor Rodrigo Lara en que hay unos, ahí de esas con-
ciliaciones que no sirven absolutamente para nada, que 
hacen es alargar los procesos judiciales, gracias señor 
Presidente.

Presidente:
A usted señor Representante, me informa la señora 

Viceministra, que de paso saludamos y que nos acom-
paña hoy desde temprano en horas de la mañana, que 
ya hay un Proyecto de Ley que viene estudiando el 
Ministerio para presentarlo en el tema de conciliación 
y especialmente en este tema, sería bueno para que lo 
concertaran y revisaran el estudio adelantado por el 
Ministerio que nos puede enriquecer mucho para este 
tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Édward Osorio 
Aguiar:

Señor Presidente muchas gracias por la oportuni-
dad. A mí me parece muy importante la discusión sobre 
este particular de la conciliación, ayer tuve la oportuni-
dad de hablar con el doctor Navas, ahorita acabo de es-
cuchar al doctor Lara y me parece que el tema demanda 
un detenimiento especial. El doctor Lara, decía que la 
Procuraduría no nos ha mostrado cifras en este sentido, 
quizás por eso si es que llegare a ser necesario como yo 

lo planteó el doctor Lara ahora que considera del caso 
dejar como constancia la proposición, señor Presiden-
te que desde ya dejemos ventilado el espacio para que 
demos la discusión profunda sobre este particular, la 
señora Viceministra acaba de anunciar que el Ministe-
rio viene haciendo o trabajando un proyecto sobre este 
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particular, el tema no es menor, porque así como hay 

otras voces que estiman que es mucho el dinero que el 
Estado se ha ahorrado porque no en pocas ocasiones se 
cometen errores administrativos que en esa etapa a la 
que llega de manera obligatoria señor Presidente, tiene 
la posibilidad de subsanar.

Seguramente la Procuraduría General de la Nación 
tendrá mucha información que aportarnos, Represen-
tante Lara, seguramente incluso las mismas Cámaras 
de Comercio que ejercen una función en los digamos 
ejercicios de conciliación prejudicial dentro de los pro-
cesos privados también tendrán la oportunidad de dar-
nos información, de tal suerte señor Presidente que sin 
extenderme más, Presidente, si me regala su atención 
yo lo que le propondría es que como el tema va a que-
dar como constancia no lo dejemos simplemente en el 
aire porque la discusión sobre el particular es válida y 
me parece que debemos asumirla. Y le propongo, señor 
Presidente, que conforme una Comisión Especial en 
la que si usted tiene a bien incluirme se lo agradece-
ría para que discutamos de una manera profunda este 
tema, si es el caso podemos desarrollar una Audien-
cia Pública, si es el caso revisamos la pertinencia de 
que con ocasión de este Proyecto de Ley Estatutaria 
discutamos el tema o si es con ocasión de un Proyec-

pronunciado, se han dicho muchas cosas e insisto hay 
argumentos, Representante Lara, de lado y lado pero 
también hay funcionarios del Estado que yo reconozco 
y a quienes he escuchado que han visto en este momen-
to preprocesal, digámoslo así, previo a los procesos, 
Representantes, donde han podido corregir, subsanar 
aceptando yerros que todos los días se ocurren en la 
administración.

Yo termino diciéndole esto, Presidente, hay otra dis-
cusión que se genera a propósito de este tema y es la 
obstaculización, digamos, el no acceso a la Administra-
ción de Justicia por cuenta de la obligatoriedad de este 
procedimiento, pero también no está por demás decir 
que cuando estamos hablando del Estado son los recur-
sos de todos, es el interés general el que prima sobre el 
particular y de allí que el Estado tenga la posibilidad 
de contar con este mecanismo de manera previa antes 
de enfrentarse a un proceso pueda ser una herramienta 
útil. Yo no estoy tan seguro de que sea inteligente y per-

-
te Lara, que el debate debemos darlo y debemos darlo 
con cifras, por eso Representante Lara, Representante, 
aplaudo que no obstante que usted plantea la proposi-
ción usted mismo la recoge, la deja como constancia y 
me parece que el debate es oportuno y pertinente, yo 
quiero participar Presidente, si usted me lo permite, de 
los pormenores, del análisis que se haga en esa Comi-
sión que le estoy proponiendo que conforme y donde 
invitemos por supuesto al Procurador General de la Na-
ción para que nos diga lo que piensa y a todos los acto-
res que de alguna manera intervienen en conciliaciones 
prejudiciales obligatorias. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Gracias Presidente, yo en cambio lamento el retiro 
de la proposición del doctor Rodrigo Lara, porque me 
parecía absolutamente conducente, esa Conciliación, 
señora Viceministra, se ha vuelto es un obstáculo para 

la marcha de los procesos. Yo he litigado por más de 
veinte años en este país, antes de cometer la locura de 
meterme a hacer política y uno sabe que francamente la 
conciliación lo que hace es demorar el proceso un año 
más, si a uno le va bien y las estadísticas que reclama el 
doctor Osorio las presentó parcialmente ayer el doctor 
Rodrigo Lara, estadísticas de la Procuraduría donde se 

que anoche en la importante reunión que tuvieron los 
ponentes mientras yo veía el partido se había acogi-
do una sugerencia que hizo el doctor Navas, ayer que 

de la conciliación a petición de las partes en cualquier 
momento procesal, es decir cuando el demandado y el 
demandante así sea al inicio, en la mitad, en vísperas 

en acordar algo sobre el litigio, por qué no presentar la 
propuesta en ese momento. Entonces, creí yo que hoy 
iban a traer esa solución un tanto ecléptica para no hun-
dir la propuesta que me parece interesante, abrir una 
discusión, ¿cuántas discusiones abrimos aquí todos los 
días, pero cuándo terminan? ¿Cuál es el proyecto que 
tiene el Ministerio de Justicia al respecto? Y si lo tiene 
y va en serio por qué no recogemos la proposición del 

sí obligamos a forzar el proyecto que se nos anuncia 
aquí por parte del Ministerio.

Pero obviamente debo respetar la posición del pro-
ponente y entonces aceptarla con resignación porque la 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Édward David Rodríguez:

Doctor Bravo, es que hay que recordar y sería bue-
no explicar la cronología o, ¿por qué nace este artículo 
precisamente en este proyecto de ley? Y no es otra cosa 
que se corrigen los artículos 138, 140 y 141 del Código 

2011, si no estoy mal, el diálogo me parece pertinente, 
bueno ya lo dijo Carlos Édward Osorio, Rodrigo Lara 
lo trajo acá, aquí me acaban de traer unas cifras de la 
Procuraduría donde dice que a contrario en el 2010, an-
tes de, existía un porcentaje de 6,19 pero que en el 2015 
se logró o a la fecha 16.32, esto cifras de la Procuradu-
ría, de tal manera que esto nos conduce a dos cosas, lo 
primero.

Pertinente invitar al señor Procurador General de la 
Nación para que nos cuente si funciona, si no funciona, 
acogiendo no solamente la petición de los compañe-
ros, sino que en la mañana de hoy tratábamos el tema 
con los Consejeros y con la Sección Tercera y nos di-
jeron que era pertinente, que no funcionaba en algunos 
criterios, pero que era pertinente escuchar el concepto 
técnico de la Procuraduría General de la Nación. De 
tal manera que bienvenido esto, adecuémoslo, yo creo 
que deberíamos dejarlo así y para el segundo debate en 
Plenaria hacemos esto más amplio, de tal manera que 
podamos recoger lo que ya venía trayendo el doctor 

y demos la discusión de fondo para que o lo elimina-

que es eso Presidente. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:
Gracias Presidente, yo veo cierto entusiasmo por 

la proposición, nada nos impide cambiar la naturaleza 
de constancia nuevamente a proposición, si ese debate 
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ha de darse, porque de todas formas el trámite pues de 
este proyecto de ley no termina hoy, no termina en esta 
instancia que es la Comisión Primera de la Cámara, si 
la Comisión estima que lo pertinente es aprobar una 
proposición que le quita el carácter obligatorio a esta 
conciliación pues podríamos proceder, exactamente 
como se presentó se le quita el carácter obligatorio y 
más bien antes de radicar la ponencia en Senado, pues 
se puede en una Audiencia Pública invitar al señor Pro-
curador para que venga a convencer al Congreso de la 

porque pues la otra instancia es que nosotros mismos 
-

cisión nuestra de inhibirnos de eliminarla, no sé, yo la 
verdad quisiera que esto fuera el fruto de un consenso 
aquí en Comisión Primera, las cifras que existen en un 
informe público publicado por el Departamento Nacio-

verdad es que no he oído comentarios favorables, lo 
único que me invita a mí a pensar eventualmente que 

tienen que ver con la vinculación o la situación labo-
ral de algunos servidores públicos, donde pues aquí el 
tema es fácil o relativamente fácil de conciliar y eso se 
puede tarifar de alguna manera, casi que a Forfait el 
tipo salió tanto tiempo, esto es lo que le corresponde, 
cosa que es mucho más compleja cuando hablamos de 

de tasar el daño, cuánto es el daño moral, cuánto es el 

de tasar y pues aquí se prestan algunas veces para que 
las ilusiones de unos litigantes y de unos demandantes 

Ese aspecto eventualmente es el que me lleva a mí 
a pensar, bueno miremos si puede ser obligatoria para 
algunos casos más no para otros, pero nada impide que 
el Congreso de la República siente una posición y tam-
bién le diga a la Procuraduría General de la Nación que 
con tanta facilidad, disciplina a los Congresistas que 
tienen un mandato popular y en virtud de criterios dis-
crecionales y tan abstractos y que interviene en tantos 
procesos judiciales y que ahora también pues tiene la 
competencia inclusive de establecer requisitos de pro-
cedibilidad en la acción o las acciones administrativas. 
A mí me parece que esto también es un poco poner las 
cosas en su debido sitio, la Procuraduría no es más im-
portante, no pesa más que el Congreso de la República 
y la Procuraduría a veces mete un poquito demasiado 
sus narices en donde no debería hacerlo.

Presidente:
Representante, mire, vamos a hacer dos cosas con 

respecto a este artículo si a ustedes les parece, hay una 
sugerencia que está haciendo el Representante Carlos 
Édward Osorio, la comento aquí con la señora Vicemi-
nistra donde pueden estar los dos Coordinadores Po-
nentes, pues en el equipo ponente del proyecto podría 
estar el doctor Rodrigo Lara y el Representante Carlos 
Édward Osorio, para que conjuntamente con el Minis-
terio puedan entrar a consensuar, a discutir este artículo 
en particular el artículo 16, para que pueda ser presen-
tado de acuerdo a eso en el informe de ponencia que 
vaya para el segundo debate, para el segundo debate en 
Plenaria de Cámara y podamos darle curso a los artícu-
los que restan dejando como constancia su proposición 
como está ya establecida con otros artículos. Vamos 
a darle el uso de la palabra primero al Representante 
Telésforo Pedraza, al Representante Hernán Penagos 

y terminamos con el Coordinador ponente Harry Gon-
zález y votamos este artículo y otros que ya han sido 
consensuados.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Orte-
ga:

Presidente, era para hacer esta anotación, a mí me 
parece muy razonable la posición asumida por el Re-
presentante Rodrigo Lara, cuando planteó de que se 
pudiera dejar como una constancia y complementada 
en algo que sí me parece es lo siguiente, Presidente: yo 
creo que este no es un tema que se puede pues manejar 
exclusivamente con el Ministerio del Interior sino in-
vitar aquí para tener todos los argumentos como decía 
el Representante Carlos Abraham esta mañana en un 
desayuno con algunos Consejeros de Estado, ellos hi-
cieron algunas reservas en relación precisamente con 
el tema de la conciliación, entonces a mí me parece, 
Representante Carlos Édward, que como tenemos un 
plazo entre la aprobación de la ley y la presentación 
de la ponencia para el segundo debate en la Plenaria 
lo que deberíamos era dedicar una sesión aquí, señor 
Presidente, para estar muy de acuerdo con la proposi-
ción también del Representante Carlos Édward y aunar 
los conceptos como lo ha planteado Rodrigo Lara, pero 
hacerlo en una sesión de la Comisión citando al Procu-
rador General de la Nación y a todos los actores, inclu-
sive a los señores del Consejo de Estado, al Presidente 
del Consejo de Estado, al Presidente de la Comisión 
Tercera de la Sala Tercera del Consejo de Estado, por-
que me parece que todo eso contribuiría a despejar y a 
enriquecer este tema.

Esa sería la observación, pero yo sí quisiera que se 
hiciera era aquí en la Comisión, señor Presidente, por-
que pues no me parece con todo respeto que la señora 
Viceministra me complace que esté aquí, pero no me 
parece lógico Representante Carlos Édward que eso se 
haga solamente con el Ministerio y que adicionalmente 
no se haga aquí en el seno de la Comisión porque este 
es un tema supremamente importante, esa era la obser-
vación que quería hacer. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente, un saludo para los compañeros 
y me excusan un poco por la tardanza. Muy a pesar de 
que digamos este tema no es el tema en teoría de fondo 
del proyecto, sí es un punto muy útil, Angélica, para 
debatirlo, es bastante útil para debatirlo, en términos 
de lo que está pasando en el país, en términos de lo que 
está pasando con la justicia en el país. Lo que está pa-
sando con la justicia en el país no es otra cosa diferente 
a que los plazos son largos, hay impunidad, morosidad 

un tema de fondo de si la conciliación prejudicial es o 
no útil para hacer más ágil a la Administración de Jus-
ticia, en este caso aceptando que me parece bien que 
se sienten quienes quieran hablar del tema a tratar de 
buscar un punto interesante, yo sí creo que sería muy 
importante para el país entrar a revisar esta circunstan-
cia por las siguientes razones.

Primero, porque aquí está hablando de Acciones 
Contencioso-Administrativas, que son aquellas en las 
que más tiempo dura un Proceso Judicial, todos sabe-
mos que una Acción de Nulidad o de Nulidad y Resta-
blecimiento de Derecho o qué decir de una de Repa-
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ración Directa cuánto tiempo dure y si al tiempo que 
dura una Acción de esta naturaleza en los Tribunales, 
en los Juzgados Administrativos, o en el Consejo de 
Estado le exigimos la obligación de la Conciliación 
prejudicial en lo administrativo que inclusive yo nunca 
he entendido por qué tiene que ser ante la Procuraduría, 
por qué no puede ser ante las Cámaras de Comercio o 
ante la Procuraduría y las Cámaras de Comercio, doc-
tor Bravo, es decir por qué debe ser ante los Procura-
dores encargados del tema administrativo, por qué no 
puede ser ante las Cámaras de Comercio como ocurre, 
por ejemplo, en las conciliaciones obligatorias, en las 
relaciones entre los particulares y lo digo porque pues 
la Procuraduría no sé qué tanta capacidad tenga opera-
tiva para poder estar al tanto de eso.

Segundo, si hay algo y quienes han estado en el 
mundo de lo público lo saben, es que quien está al fren-
te de la Administración Pública siempre tiene temor a 
lo que ocurra con la Procuraduría y en este caso a lo que 
ocurra con la Contraloría, en la mayoría de los casos 
no me temo, temo que no me equivoco, en la mayoría 
de los casos por ejemplo en una Acción de Reparación 
Directa es muy difícil, muy difícil que un Alcalde o un 
Presidente o un Gobernador acepte conciliar prejudi-
cialmente un tema que de alguna manera es aleatorio 
en su decisión judicial, hombre no, yo no puedo sentar-
me a hacer un acuerdo por este señor que lo atropelló 
una volqueta del municipio porque quién sabe si gane o 

juicio, eso ocurre pues no sé pero yo diría por lo menos 
los que andamos por los pueblos del país acompañan-
do a algunas alcaldías en su momento como asesores, 
casi ninguno recomienda conciliar, por el temor de que 
después la Contraloría les diga y a usted cómo se le 
ocurre conciliar si usted no sabía si iba a ganar o perder 
el proceso, cómo se le ocurre conciliar si esa volqueta 
cuando atropelló a ese señor ese señor estaba en una 
bicicleta y estaba atravesado, como usted saca plata del 
Estado espere una Sentencia Judicial, hombre de hecho 
miren ustedes que la mayoría de los procesos inclusive 
aquellos donde hay jurisprudencia clara y precisa en 
materia por ejemplo de derechos laborales o en materia 
de pensiones casi siempre se deja a que llegue a senten-
cia, casi que uno le está, a mi modo de ver con respeto 
lo digo por quienes no están de acuerdo, casi que uno le 
está haciendo otra exigencia adicional a un demandan-
te que se va a demorar años en obtener una sentencia 
favorable. Así que yo soy de los que estoy obviamente 
aceptando los argumentos de todos, de los que estoy 
de acuerdo en que una proposición de esta naturaleza 
puede ser muy útil para el país y que las partes cuando 
allá el comité… 

Ah y un tema adicional un Alcalde, un Gobernador, 
para no irnos a los temas nacionales donde tampoco 
concilian nada, ¿ustedes han visto que aquí uno de los 
grandes negocios del país se concilie?, ¿ustedes han 
visto que una de las grandes demandas del país las con-

mínimas, son, yo caso no las he visto. Pero además 
de eso y cierro con esto para no volver esto un deba-
te largo, los alcaldes, las administraciones territoriales 
tienen comités de conciliación, entonces antes de ir a 
conciliar donde el Procurador tiene que sentarse el co-
mité de conciliación a decir si pueden conciliar o no y 
ese comité dice no conciliamos, sin embargo, hay que 
esperar tres meses la Audiencia para ir a decir lo que ya 
dijo el Comité de Conciliación.

Cierro simplemente diciendo que aquí hay una muy 
buena oportunidad, doctor Bravo, que retomo el tema, 
yo soy de los que creo que ese tema hay que evaluarlo 
para dejar eso potestativo y cuando quieran los comités 
de conciliación llegar a un acuerdo pues que lo hagan, 

-
curaduría, es decir darle libertad a las partes para que 
puedan acudir a varios escenarios para esa conciliación 
pero en términos generales a mi modo de ver sí es una 
proposición que puede ser muy útil porque el tema ya 
hoy gran parte de la morosidad de los juicios en es-
pecial de Reparación Directa no están en los trámites 
en los Juzgados Administrativos en los Tribunales sino 
que están en los trámites de Conciliación prejudicial, 
porque además cierro con esto, cuando se trata de Ac-
ciones de Nulidad y Restablecimiento de derechos que 
van acompañadas como usted lo dice, doctor Lara, de 
una indemnización para el funcionario público, pero 
además de un reintegro eso no lo decide en sede de 
conciliación ningún gobernante, por el temor de los 
costos asociados a eso. Gracias Presidente.

Presidente:

A usted Representante, mire, yo quiero para que el 
Representante Harry González y el Representante Él-

gesto que nos pasan aquí por Secretaría. 

El artículo 16 ha quedado con constancia que deja 
el Representante Rodrigo Lara y queda una proposi-
ción del Representante Harry González y Élbert Díaz, 
que ha sido conciliada, concertada con los ponentes. El 
artículo 51, quedaría una constancia del Representante 
Tamayo y se votaría con una proposición del Represen-
tante Harry González y Élbert Díaz y una constancia de 
Carlos Abraham Jiménez y de Élbert Díaz también. El 
artículo 35, se vota con una proposición de la Repre-
sentante Clara Rojas y el Representante Jaime Buena-
hora retira la constancia del artículo 35 y la deja como 
constancia. El artículo 49 se votaría tal y como viene en 
el informe de ponencia. Había una proposición del Re-
presentante Tamayo que ha sido retirada. El artículo 51, 
el 52, quedaría una proposición, se votaría con una pro-
posición de los ponentes, de los Coordinadores Harry 
González y el Representante Carlos Abraham Jiménez. 
El artículo 53, se deja una constancia de una proposi-
ción del Representante Telésforo Pedraza y se votaría 
con dos proposiciones, una del Representante Carlos 
Abraham Jiménez y Harry González y otra del Repre-
sentante Harry González. El artículo 54, se deja como 
constancia una proposición del Representante Telés-
foro Pedraza y una del Representante Tamayo y otra 
de Carlos Abraham Jiménez y Édward Rodríguez, se 
vota con una proposición aprobada del Representante 
Humphrey Roa y de Élbert Díaz. El artículo 55, se vo-
taría tal y como viene en la ponencia, fueron retiradas 
las proposiciones igual que en el artículo 56, tal como 
viene en la ponencia. El artículo 80, se votaría con una 
proposición, dos proposiciones una del Representan-
te Telésforo Pedraza y una del Representante Carlos 
Abraham Jiménez. El artículo 81, el Representante Ta-
mayo deja la proposición como constancia y se votaría 
con dos proposiciones, una del Representante Carlos 
Abraham Jiménez, Harry González y Élbert Díaz y otra 
de Harry González y Élbert Díaz. El artículo 93, se vo-
taría tal y como viene en la ponencia, igual que el artí-
culo 98, fueron retiradas las proposiciones que eran del 
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Representante Tamayo y del Representante Telésforo 
Pedraza, que la deja como constancia y el artículo 134, 
se deja una constancia del Representante Tamayo y se 
aprueba con una constancia del Representante, con dos 
proposiciones una del Representante Harry González 
y el Representante Tamayo y otra de Harry con Carlos 
Abraham y Élbert Díaz.

Entonces, según esto, si estamos de acuerdo con los 
señores Coordinadores Ponentes iríamos a poner en 
consideración 14 artículos, que han sido concertados 
y quedaríamos solamente en discusión de un artículo 
que no ha sido concertada la discusión y pasaríamos a 
los artículos nuevos. Entonces, conforme a esto voy a 
poner en consideración de la Comisión el artículo 16, el 
artículo 35, el artículo 49, el artículo 51, el artículo 52, 
el artículo 53, el artículo 54, el artículo 55, el artículo 
56, el artículo 80, artículo 81, artículo 93, artículo 98 

Estamos en discusión, anuncio que va a cerrarse, que-
da cerrada, señora Secretaria sírvase llamar a lista para 
votar los artículos leídos.

Secretaria:

Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación de 
este bloque de artículos tal y cual como fue leído por 

o aditivas.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán Excusa
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:

Pregunto, si falta algún Representante por votar, se-
ñora Secretaria, por favor sírvase cerrar la votación y 
anunciar el resultado.

Secretaria:

Sí señor Presidente, han votado dieciocho (18) ho-

en consecuencia el bloque de 14 artículos con las modi-

la Constitución y la ley.

Presidente:

Siguiente artículo, señora Secretaria, nos queda un 
artículo de la ponencia que es el artículo 57.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, antes de continuar con el 57, 
deme un minuto para hacer un comentario de agrade-
cimiento porque los ponentes de las proposiciones han 
continuado en la etapa de concertación de este proyecto 
y optaron por dejar constancias, lo cual pues es muy 
oportuno; sin embargo, les insisto a los honorables 
miembros de esta Corporación estar muy atentos con 
este artículo y con las proposiciones sobre artículos 
nuevos que son temas que los ponentes hemos iden-

debate en el seno de esta Célula Legislativa. Temas si-
milares al que acabamos de pasar que no venía en el 

actualizar unas normativas del nuevo Código Conten-
cioso Administrativo y vea el debate que ha suscitado 
que quisiera sumar un punto a ese debate especialmen-
te al honorable Representante Rodrigo Lara y al doctor 
Bravo y es que es posible que la temática que está en 
ese artículo no tenga que ver con una Ley Estatutaria, 
porque si estamos hablando de Conciliación Extraju-
dicial estamos hablando es de una norma de proceso y 
como tal debería ser objeto de trámite en una Ley Or-
dinaria. Lo dejo ahí a la discusión para que lo revisen 
si fuera así pues hubo un error el haber incorporado esa 

-
ción que se le hiciera a la Ley 270 de 1996.

Sobre este artículo 57, Presidente, que usted ha 
anunciado, la honorable Representante Clara Rojas ha 
presentado una proposición, me gustaría que le otorgá-
ramos la palabra a ella para que la sustente.

Presidente:

Es el único artículo que nos resta por votar, el ar-
tículo 57 y hay una proposición presentada por la Re-
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presentante Clara Rojas, que no ha sido concertada ni 
avalada. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález:

Muchas gracias señor Presidente, pues práctica-
mente lo que se está proponiendo es que haya una 
coordinación que incluya al Ministerio del Interior en 
cuanto que tiene que ver con la política pública para las 
comunidades indígenas. Yo quiero insistir en este pun-
to en la Comisión porque pues del trasegar que hemos 
tenido en mi condición de Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Representan-
tes pue yo he tenido que ver con varias comunidades 
indígenas en las últimas semanas, particularmente en 
el departamento de La Guajira, con las comunidades 
wayúu y una de las preocupaciones que ellos mencio-
nan es la diversidad de régimen jurídico a los que ellos 
están sometidos, por un lado el ordenamiento jurídico 
nuestro en el caso del wayuu, el ordenamiento jurídico 
de Venezuela y adicionalmente su propia legislación, 
yo he visto varios fallos de las Cortes y la profunda pre-
ocupación y el gran trabajo que tienen estas comunida-
des para hacer valer sus derechos, aquí simplemente lo 
que yo estoy pidiendo es que se incluya al Ministerio 
del Interior que es el que tiene que ver con la política 
de estas comunidades para la coordinación en cuanto a 
la gerencia de los asuntos que tienen que ver con estas 
comunidades que de por sí ya tienen unas condiciones 
muy vulnerables, perdón la redundancia.

Entonces pues yo sí quisiera llamar la atención de 
los ponentes, realmente este es un avance que haría la 
Comisión para tratar efectivamente que las comunida-
des pues puedan tener acceso a la justicia, de tratar de 
lograr una mejor comunicación justamente a través de 
la gerencia misma. Entonces pues yo sí quisiera pedir-
les a los ponentes que lo consideraran y en todo caso 
que la votáramos en dado caso que ellos no lo conside-
ren, pero considero que el argumento es tan importante 
que se trata de defender una comunidad, un sistema, 
facilitar el acceso a la justicia de las comunidades indí-
genas con una herramienta que es sencilla que no veo 
por qué habría de molestar el sistema jurídico, que sería 
la razón por la cual habría que negarlo y en ese sentido 
pues también me gustaría que los ponentes al haber re-

-
dad para poder considerarla e incluirla dentro del texto. 
Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jaime Buenahora Febres:

Gracias Presidente, miren, lo que solicita la doctora 
Clara Rojas tiene gran lógica, si hay un Ministerio en 
Colombia que tiene conocimiento de las comunidades 
indígenas es el Ministerio del Interior. Tuve oportuni-
dad de trabajar en algún momento con esas comunida-
des indígenas a través del Ministerio del Interior, dé-
jenme contarles por ejemplo que hay más allá del tema 
de regímenes jurídicos, y de su gran diversidad, hay 
cosas extraordinarias, es que en el país por ejemplo hay 
todavía 84 dialectos reconocidos y el tema de los indí-
genas más allá de lo jurídico toca con todo, es que uno 
ve por ejemplo la complejidad de la Consulta Previa, 
el caso de los uwa frente a la posible o no exploración 

Interior conoce ampliamente el tema, entonces acá lo 

que se está solicitando, que sería un gran insumo ese 
conocimiento para la Rama Judicial que muy poca idea 
tiene de las comunidades indígenas, lo que se está so-
licitando es que se agregue la frase, la Gerencia de la 
Rama Judicial en coordinación con el Ministerio del 
Interior, es decir que si algo puede aportar que se reci-
ba, que estoy seguro de que el Ministerio del Interior y 
quienes conocen la temática serían generosos.

Yo apoyo el sentido de esas cuatro o cinco palabras 
que se están incluyendo, me parece que en nada contra-
dice en el propósito de la ley ni el sentido del artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Solo para manifestar que la coordinación de ponen-
cia acepta la proposición presentada por la honorable 
Representante Clara Rojas, me parece que la fuerza de 

-
ción.

Presidente:

En consideración entonces el texto del artículo 57 
con la proposición presentada por la Representante 
Clara Rojas, ya el coordinador ponente ha manifestado 
su respaldo a esta proposición, igualmente lo ha hecho 
acá el Ministerio de Justicia. En consideración la pro-
posición, anuncio que va a acerrarse, queda cerrada, 
señora Secretaria sírvase llamar a lista para votar.

Secretaria:

Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 
del artículo 57 con la proposición de la doctora Clara 
Rojas.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Excusa
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
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Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:

Pregunto si falta algún Representante por votar. 
Mire, allá falta un Representante, señora Secretaria, 
cierre la votación y anuncie el resultado.

Secretaria:

Sí señor Presidente, han votado diecinueve (19) ho-

-
sentada por la doctora Clara ha sido aprobado con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:

Bueno, muy bien, ya está el articulado que estaba en 
la ponencia, hay 15 artículos nuevos, me informan hay 
10 artículos nuevos que han sido concertados y avala-
dos y 5 artículos que no, entonces yo le voy a sugerir, 
Representante Harry González, para poder someter en 
bloque los 10 artículos que han sido concertados y ava-
lados y posteriormente votamos los que no, para que 
nos explique a la Comisión cuáles son los 10 artículos, 
en qué consisten para poder ser votados y discutidos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, de acuerdo a la metodología que 
la Mesa Directiva está planteando me piden que ex-
plique en bloque 10 artículos que tienen proposición 
en las cuales fueron, perdón, diez propuestas de artí-
culo, las cuales han sido concertadas con sus propo-
nentes y el Gobierno y los ponentes de este proyecto. 
En ese sentido hay dos artículos nuevos, los cuales es 
una iniciativa del Ministerio de Justicia que estamos 
acompañando en el sentido de dejar un articulado. Per-
dón, me ayuda Secretaria haciendo sonar la campanita, 
especialmente en mi oreja izquierda que... gracias, que 
buscan promover el acceso a la justicia en territorios 
rurales de Colombia, aquí el articulado, dos artículos 
nuevos básicamente crea unos procedimientos y da la 
orden de ampliar la oferta judicial en cada una de las 
entidades, de las entidades territoriales de Colombia, a 

-
so a la justicia en los territorios más distantes de este 
país e igualmente se da una orden mejor para promover 
también en la justicia que es simplemente en las zonas 
rurales de Colombia, mecanismos alternativos de solu-

Otro artículo nuevo, Presidente, que le ruego espe-
cial atención, es una propuesta que ha sido concertada 
con el Consejo de Estado, especialmente con la Sec-
ción Tercera del Consejo de Estado, la cual busca crear 
unas salas de descongestión para la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, esta propuesta ha sido discutida en 
Mesas de Trabajo con el Ministerio de Justicia y con 
distintos miembros de las bancadas que hacen presen-
cia en esta Corporación, ¿básicamente de qué se trata?, 
de que está congestionada la justicia en Colombia, pero 
particularmente…

Presidente:
Perdón Representante, pero para no tener que repe-

tir y para dejar constancia y que quede constancia en el 
acta, para que en cada uno de los artículos nuevos nos 

de la ley, o sea el título del artículo, por medio del cual 
-
-

carían cada uno de los artículos nuevos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Harry Giovanny González García:
Es que no quiero hacer las labores de la Secreta-

ría General de la Comisión, porque ya me han llamado 
la atención al respecto, con mucho gusto Presidente, 
así será. Artículo nuevo sobre el acceso a la justicia en 

de la Ley 270. Otro artículo sobre esta misma temática 

descongestión para la Sección Tercera del Consejo de 
Estado sería adicionar un parágrafo al artículo 36 de la 
Ley 270 de 1996 y en este punto quisiera comentar lo 
siguiente:

la justicia en general está congestionada en Colom-
bia, el acceso a la justicia no es fácil, pero nos han plan-
teado una gran preocupación y es que la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa tiene dos sistemas, un Sis-
tema Escritural cierto y un Sistema de Oralidad más 
nuevo, en el Sistema Escritural en lo que tiene que ver 
con la Sección Tercera del Consejo de Estado donde 
se tramitan entre otras acciones como la Contractual 
o la Acción de Repetición o la Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho o la Acción de Repara-
ción Directa tienen hoy en día pendientes de fallos doce 
mil ciento treinta y cinco procesos, escuchen esta cifra, 
doce mil ciento treinta y cinco procesos están pendien-
tes de resolver en la Sección Tercera del Consejo de 

-
tró en vigencia la Ley 1437 sobre Oralidad que aplica 
también a la Sección Tercera, en acciones similares a 
las que enumeré, pero en materia de procedimientos de 
oralidad solo tienen pendientes de fallo cuatrocientos 

-
de que aplica en Colombia la Oralidad para la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, pues todos esos 
hechos y esas demandas han venido avanzando con 
bastante celeridad, pero las personas, los ciudadanos 
de Colombia que tengan algún tipo de controversia con 
el Estado colombiano que básicamente de eso se trata 
la labor de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
en vigencia de la escrituralidad, tienen todos esos pro-
cedimientos represados.

Y llamo especialmente la atención sobre la Acción 
de Reparación Directa, que entre otros temas qué dis-
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armado en Colombia y es la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa en materia de Reparación Directa 
la llamada a establecer si muchísimas, miles diría yo, 
millones de víctimas en Colombia tienen derecho por 
ejemplo a ser reparadas por el Estado colombiano, esas 

-
militares, las que cometieron miembros de la guerrilla 
en Colombia o las acciones propias de Agentes del Es-
tado como la Fuerza Pública en hechos reprochables 
como por ejemplo los mal llamados falsos positivos, 
pues básicamente no hay justicia sobre esa materia en 
Colombia en lo que tiene que ver con reparación y cada 
día se acumulan más y pasan alrededor de diez años 
una década para que el Consejo de Estado pueda tomar 

esta materia haya presentado una víctima en Colombia.

Desde ese punto de vista, Presidente, a nosotros los 
ponentes nos parece conveniente empezar la discusión 
con este artículo para ver si logramos que se cree una 
jurisdicción de descongestión durante un periodo de 
tiempo que pudiera garantizar que se avance en des-
envolver estos hechos litigiosos con la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa que están afectando la 
Sección Tercera y especialmente desde nuestro punto 
de vista buscando que las víctimas de este país, las víc-

si tienen derecho a una reparación o no por parte del 
Estado colombiano. Aquí hemos encontrado una di-

parte del Ministerio de Hacienda la posibilidad de la 
creación de estas Salas de Descongestión, el compro-
miso que buscamos de parte del Ministerio de Justicia 
es que avance también con el Ministerio de Hacienda 
para saber si este artículo puede avanzar de manera po-
sitiva en los siguientes debates que pueda surtir esta 
Ley Estatutaria.

Tenemos otro artículo nuevo Presidente que crea, 
mejor adiciona un inciso al artículo 49 A de la Ley 270 
de 1996 y especialmente sobre las Audiencias Públi-
cas relacionadas con procesos del control abstracto de 
constitucionalidad en la Corte Constitucional y en el 
Consejo de Estado, esta es una iniciativa del Ministerio 
de Justicia que me gustaría que la Viceministra doctora 
Ana María si le parece conveniente a usted Presidente 
ella pudiera hacer una explicación un poco más acer-
tada porque es un tema que se ha solicitado por el Mi-
nisterio de Justicia, me parece que es un poco técnico 
para el conocimiento que yo tengo en aras de no afectar 
tampoco o generar un Debate sobre un tema que creo 
que el Ministerio puede explicar muy bien.

Hay un artículo nuevo relacionado con el artículo 

de 1996, que hace referencia a las situaciones adminis-
trativas en las cuales se pueden encontrar los funcio-

-
ca el numeral 2, sobre las situaciones administrativas 

-
parados temporalmente del servicio de sus funciones, 
adicionando dos situaciones administrativas nuevas 
incluyendo el permiso sindical y el permiso para los 
representantes al Consejo de Gobierno Judicial que es 
algo nuevo en este proyecto de ley.

Otro artículo nuevo está relacionado con el artículo 
144 de la Ley 270 de 1996, sobre los permisos donde 
se hace una nueva redacción para los permisos de los 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial y espe-

cialmente en lo que tiene que ver con el ejercicio del 
sufragio para el desempeño de un cargo vacante transi-
toriamente en la Rama Judicial en caso de grave cala-
midad domestica debidamente comprobada o para asis-
tir al entierro de sus compañeros. Y además se adiciona 
un parágrafo 2º que aclara que los permisos no pueden 
ser superiores a tres días calendario en un mismo mes.

También hay un artículo nuevo, relacionado con 
el artículo 144 A de la Ley 270, donde se regula todo 
lo concerniente a los permisos para los representantes 
ante el Consejo de Gobierno Judicial, recordemos que 
esta ley regula todo lo concerniente a los representan-
tes de los Jueces y Magistrados y el representante de 
los empleados de la Rama Judicial que fueron creados 
en el Acto Legislativo de Equilibrio de Gobierno para 
que participen en el Consejo de Gobierno Judicial, acá 
se regula lo concerniente a los permisos para que esos 
funcionarios puedan participar en el marco de esa re-
presentación que hacen.

Bueno, había otro artículo nuevo, el cual tiene que 
ver con el Tribunal de Aforados, perdón un último ar-
tículo nuevo me corrige Secretaria si falta alguno, que 
tiene relación con el artículo 184 de la Ley 270 de 1996 
que hace referencia a la Comisión de Aforados, aquí 
básicamente se replica lo que en el Acto Legislativo 
quedó establecido sobre la Comisión de Aforados y se 

de Aforados. Debemos recordar que en la Comisión 
Primera del Senado de la República hay en trámite un 
proyecto de ley que regula todos los aspectos concer-
nientes a la Comisión de Aforados, pero en lo que tiene 
que ver con la composición y la naturaleza de esta nue-
va Comisión de Aforados, debería ir en este proyecto 
de ley por tratarse de una temática que tiene que estar 
estatuida precisamente en una Ley Estatutaria.

Por último Presidente, de estos diez artículos nue-
vos que se están presentando a esta Comisión tenemos 
un nuevo artículo el cual busca regular la facultad pre-
vista en el artículo 97 de la Ley 270, numeral 8 todo lo 
relacionado con los estudios de cargas donde se da una 
orden y es que en el año siguiente a la vigencia de esta 
ley el Consejo de Gobierno Judicial debe promover una 
nueva distribución de cargos permanentes en la Rama 
Judicial teniendo en cuenta unos criterios que se esta-
blece en este artículo entre otros, la distribución de la 
demanda de justicia, la carga razonable de trabajo, los 
modelos procesales vigentes y los criterios contenidos 
en el artículo 51 de la Ley 270 de Administración de 
Justicia, este artículo nuevo desarrolla de cierta manera 
o es coherente con un artículo que ya fue aprobado el 
día de ayer por esta Comisión que hace referencia a las 
cargas razonables en los empleos de la Rama Judicial 
y que desarrolla una concertación que hubo especial-
mente con sindicatos y organizaciones sindicales de la 
Rama Judicial en Colombia.

Con ello Presidente están sustentados estas propo-
siciones, no sobra decir que si los proponentes de cada 
una de ellas quisieran hacer una referencia pues están 
en libertad de hacerlo. Gracias Presidente.

Presidente:

Muy bien Representante, estamos en consideración 
de los diez artículos nuevos que han sido leídos y sus-
tentados por el señor Coordinador ponente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Orte-
ga:

Muchas gracias señor Presidente. Yo me quiero re-
ferir muy concretamente al artículo nuevo que propone 
la creación de una Sala de Descongestión en el Consejo 
de Estado. En primer lugar señor Presidente permítame 
recordarle, por aquí veo al Consejero Gómez Lee, no 
estaba entonces en el Consejo Superior, el año pasado 
precisamente el acuerdo que dictaron fue con efecto 
directo sobre la Justicia de Descongestión en materia 
Contencioso-Administrativa por eso fue que aquí se 
citó al doctor Agustín Suárez y al señor Presidente del 
Consejo de Estado, primera cosa.

Segunda cosa, aquí la Comisión el año pasado creo 
que el ponente de ese proyecto fue el Representante 
Carlos Édward Osorio, si mal no estoy, que se crearon 
doce plazas de descongestión en la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, no me acuerdo perdóneme 
si no fue usted no me acuerdo que colega, de todas ma-
neras fue el que presentó exactamente esa ponencia y 

tuvimos al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
el Presidente de la Sala Laboral, de la Corte y a los 
Magistrados que a muchos tuvimos la oportunidad de 
conocerlos.

En tercer lugar señor Presidente, tiene razón el Re-
presentante Harry, esta mañana nosotros recibimos una 
información estadística del retraso que tiene el Consejo 
de Estado muy concretamente la Sala Tercera de esa 
Corporación.

En cuarto lugar señor Presidente, claro yo uno tiene 
que ser lógico en materia de, la argumentación es la que 
termina pues dándole a uno siempre la razón, pero yo 
sí quisiera estando de acuerdo pues en los argumentos 
y en las estadísticas que ellos nos presentaron Repre-
sentante Harry, yo sí creo que vale la pena en primer 
lugar pues tener el aval directo del Ministerio de Ha-
cienda, porque es que mire ahoritica todavía están en 
paro algunos Juzgados como efecto de las decisiones 
que ha tomado el Consejo Superior en la Sala Admi-
nistrativa, los acuerdos que han dictado y eso si va 
en directo perjuicio de la Administración de Justicia, 
porque entre otras las señoras que van para recibir los 

la han podido resolver, yo he visto en la televisión a 
las señoras quejándose de que los Juzgados no les han 
permitido el acceso, que estaban cerrados los Juzgados 
etc., como efecto de ese paro por esas decisiones. Yo si 
estando como digo de acuerdo en los argumentos que 
nos presentaron esta mañana y en el deseo por supues-
to de que toda la administración de Justicia funcione 
adecuadamente, a mí sí me parece muy importante que 
el Ministerio de Hacienda previamente dé su aval para 
efecto ¿por qué son doce cargos no Representante Ha-
rry? Doce Magistrados del Consejo de Estado nuevos 
de descongestión que serían por un periodo según nos 
dijeron de ocho años. 

El año pasado nosotros nos permitimos hacer un 
análisis de cuánto puede costar un despacho, cuando 
se hizo el debate de la creación de esas doce plazas 
de descongestión en la Sala Laboral y más o menos 
según en la información que nosotros tomamos vale en 
promedio mensual 150 millones de pesos, por supues-
to que la argumentación de los Consejeros de Estado 
tienen razón en el sentido de que como ahí se tramitan 

las demandas por reparación, en la medida en que ten-
gan demora esos procesos, pues mayor va a ser el costo 

para el Estado, pero necesitamos de todas maneras te-
ner el aval del Ministerio de Hacienda, entre otras ra-
zones porque hay mucha complejidad y muchos pro-
blemas hoy en materia de gasto para atender una serie 
de requerimientos para la buena administración de la 
Justicia.

Y adicionalmente Presidente, porque yo le sugeriría 
al Representante Harry y a usted señor Presidente, que 
aquí se invitara al Presidente del Consejo de Estado, 
que viniera y le pudiera así conforme nos presentaron 
esta mañana esa información estadística que pudiera 
socializarla en forma en el seno de la Comisión Prime-
ra para tener todavía pues mucho más argumentación 
y tener más razones para que ese proyecto, yo lo voto 
Representante Harry, pero si quisiera y dejo desde lue-
go la constancia respectiva de que si a la Plenaria, en 
la Plenaria cuando se presente la ponencia no tenemos 

de Hacienda estando de acuerdo como he dicho con 
los argumentos y la información y el estudio que esta 
mañana nos presentaron, pues naturalmente no podría 
votarlo porque mal haría en estar yo aprobando más 
cuando ha sido pues siempre una norma de tener el cui-
dado respectivo en materia de los avales del Ministerio 
de Hacienda, en estar aprobando la creación de doce 
plazas de descongestión por ocho años en el Consejo 
de Estado sin tener el aval respectivo del Ministerio de 
Hacienda.

De tal manera que yo espero que de aquí al trámite 
en la Plenaria se pueda tener el visto bueno del Minis-
terio de Hacienda, de no tenerlo con muchísima pena 
pues tendría que votar negativamente esa iniciativa 
como digo habiendo escuchado esta mañana los argu-
mentos del señor Presidente de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado con la presencia del Vicepresidente 
de la misma institución. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe, para una Moción de Orden:

Mire Presidente, son diez artículos que nada tienen 
que ver prácticamente el uno con el otro, tocan puntos 
tan profundos que ameritan que lo estudiemos uno por 
uno, de ninguna manera, de ninguna manera tendría mi 
voto para votar en bloque tan variadas materias, por 
tanto mi Moción de Orden es para solicitarle objetiva-
mente someter a consideración artículo por artículo y 
dando la palabra a quienes queramos intervenir en cada 
una de esas discusiones.

Presidente:
Así será Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález:

Gracias señor Presidente, mi intervención iba en el 
mismo sentido del doctor Telésforo, yo creo que la pro-
puesta para no repetir los argumentos que él ha men-
cionado, seria eliminarlo del bloque y más bien votarlo 
toda vez que pues no solo sin el aval del Ministerio de 
Hacienda que mirando las memorias que nos mandó 
el Ministro para revisar, pues uno ve que la situación 
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presupuestal no está en condiciones de crear despachos 
actualmente.

Entonces pues siendo prácticos y realistas sin perder 
de vista que tienen que solucionar un tema de fondo, eso 

seria como se hizo en el caso de la Sala Laboral que 
presentaran su propuesta concreta que se presentaran 
los estudios de cargas, el número de procesos, los tipos 
de cargos y más bien sí lo analizamos en un proyecto 
separado más adelante, pero por ahora en esta Reforma 
yo creo que valdría la pena sacarlo justamente porque 
no hay recursos y tampoco hay un estudio si bien tene-
mos las cifras globales que le han presentado algunos 
Representantes esta mañana pues no hay un informe 
concienzudo realmente de saber cuál es el estudio de 
cargas, además que no solo es los ciento cincuenta mi-
llones mensuales por cada Magistrado doctor Telésfo-
ro, es también el tema de la infraestructura. ¿Dónde van 
a acomodar los doce Magistrados? ¿Cuánto vale el piso 
donde van a ubicarlos? Entonces por decir lo mínimo. 
Entonces la propuesta seria pues efectivamente votarlo 
por separado o si deciden retirarlo y más bien presentar 
un Proyecto autónomo para este tema como en el caso 
de la Sala Laboral. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Pedrito Tomás Pereira 
Caballero:

Gracias Presidente y colega, simplemente Presiden-
te para dejar la constancia yo he escuchado de parte del 
ponente que hay un artículo nuevo que trata sobre crea-
ción de nuevas plazas en el Consejo de Estado, yo quie-
ro expresarme en el sentido que no voy a participar de 
la discusión de ese artículo por tanto haga la discusión 
por separado porque yo tengo procesos actualmente en 
el Consejo de Estado y no me parece que yo deba inter-
venir en la creación de nuevas plazas para una Corpora-
ción en la cual yo estoy sub judice en estos momentos. 
Entonces sobre ese artículo que tiene que ver con el 
Consejo de Estado no participo en esa discusión.

Presidente:
Perfecto Representante, vamos entonces a dar dis-

cusión artículo por artículo cada una de las proposi-
ciones como lo ha pedido el Representante Óscar Bra-
vo y arranquemos con el primer artículo nuevo que es 
una proposición presentada por el Representante Harry 
González, ¿no está el Representante Harry? Represen-
tante Harry, vamos a sustentar artículo por artículo, 
arranquemos con una proposición presentada por usted 

1996, sobre el acceso a la Justicia, para que por favor 
la explique someramente y la sometemos a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, pero digamos me parece muy 
acertada la inquietud planteada por el honorable Re-
presentante Bravo, pero yo sí creo que el artículo nuevo 

coherentes porque ambos lo que buscan es promover 
el acceso a la Justicia en zonas rurales de Colombia 
y así mismo promover mecanismos alternativos de so-

respetuosamente y con la venia suya Presidente creo 
que estos dos artículos podrían ser votados en bloque.

Presidente:
Si están las proposiciones señora Secretaria, por 

favor sírvase leer estas dos proposiciones de artículos 
nuevos para poderlas poner en consideración las dos.

Secretaria doctora Dora Sonia Cortés Castillo:
Sí señor Presidente, adiciónese un artículo nuevo al 

Proyecto de ley número 130 de 2015 Cámara, por me-
dio de la cual se desarrolla parcialmente el Acto Legis-
lativo número 2 de 2015, se reforma la Ley 270 de 1996 
y se dictan otras disposiciones, el cual quedará así.

Artículo Nuevo. El artículo 2º de la Ley 270 de 
1996, quedará así.

Artículo 2º. Acceso a la Justicia. El Estado garan-
tiza el acceso de todas las personas a la Administración 
de Justicia, será de su cargo el amparo de pobreza y 
el servicio de Defensoría Pública, en cada Municipio 
habrá como mínimo un Defensor Público.

La oferta de Justicia en cada municipio contará con 
una planeación adecuada atendiendo las características 

-
cia y existencia de mecanismos alternativos de solu-

El Estado promoverá el acceso a la Justicia en las 
zonas rurales y promoverá la creación de mecanismos 
judiciales administrativos y mixtos así como métodos 

personas. 
El Estado también promoverá la articulación entre 

las distintas formas de oferta de justicia y facilitará el 
acceso coordinado a las mismas por parte de los ciu-
dadanos.

Esa es una primera proposición.
La segunda proposición dice así.

Proposición:
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley nú-

mero 130 de 2015 Cámara, el cual quedará así. 
Artículo Nuevo. El artículo 8º de la Ley 270 de 

1996, quedará así.
Artículo 8º. La ley podrá establecer mecanismos al-

ternativos al Proceso Judicial para solucionar los con-

los casos en los cuales habrá lugar al cobro de honora-
rios por estos servicios.

La ley podrá establecer mecanismos alternativos al 

presenten entre los asociados y señalará los casos en 
los cuales habrá lugar al cobro de honorarios por estos 
servicios.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones 
jurisdiccionales a ciertas y determinadas autoridades 
administrativas para que conozcan de asuntos que por 
su naturaleza o cuantía puedan ser resueltos por aque-

-
ñalará las competencias, las garantías al Debido Proce-
so y las demás condiciones necesarias para proteger en 
forma apropiada los derechos de las partes.

Los particulares pueden ser investidos transitoria-
mente de la función de administrar justicia en la condi-
ción de conciliadores o en la de árbitros debidamente 
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habilitados por las partes para proferir fallos en dere-
cho o en equidad. 

El Estado promoverá el acceso a los mecanismos 
alternativos, a los mecanismos administrativos y a 
aquellos donde los particulares administran justicia 
transitoriamente en las zonas urbanas y en las zonas 

jurídicos que se presenten en cada zona.
La Gerencia de la Rama Judicial en coordinación 

con el Ministerio de Justicia y del Derecho, realiza-
rá el seguimiento y evaluación de las medidas que se 
adopten en desarrollo de lo dispuesto por este artículo 
y cada dos años rendirán informe al Congreso de la Re-
pública. Suscrita por el Representante Harry González.

Presidente:
En consideración entonces estos dos artículos nue-

vos que han sido ya leídas las proposiciones, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. Señora Secretaria por 
favor sírvase llamar a lista para votar los dos artículos 
nuevos.

Secretaria doctora Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo:

Sí Presidente, llamo a lista para votar los dos artí-
culos nuevos suscritos por el doctor Harry González y 
otros ponentes. Dejo la constancia que el doctor Jaime 
Buenahora y el doctor Pedrito Pereira se retiran del re-
cinto para no votar estos artículos, los dos que ya fue-
ron leídos.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Fuera del 

recinto
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Excusa
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Fuera del 

recinto
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sanchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
Pregunto ¿si falta algún Representante por votar? 

Señora Secretaria por favor sírvase cerrar la votación y 
anunciar el resultado.

Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinte (20) honorables 

Representantes, diecinueve (19) por el SÍ, uno (1) por 
el NO, en consecuencia los dos artículos antes leídos 
nuevos han sido aprobados con la mayoría exigida en 
la Constitución y la ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe, para una constancia:

Es que fui el único que votó negativamente este ar-
tículo porque me parece un catálogo de buenas inten-
ciones que nada va a resolver en el tema judicial en el 
campo rural, si usted lee los artículos con detenimiento 
simplemente la ley podrá, la ley podrá, el Estado podrá 
no resuelve absolutamente nada pero desde luego res-
peto la voluntad casi unánime de los compañeros.

Presidente:
Vamos a poner en consideración el siguiente artícu-

lo nuevo que es una propuesta presentada por los Re-
presentantes Élbert Díaz y Harry González, que adicio-
na un parágrafo del artículo 36 de la Ley 270 de 1996.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente, es la proposición a la que había-
mos hecho referencia para promover descongestión en 
la Sección Tercera del Consejo de Estado, adicionando 
un parágrafo al artículo 36 de la Ley 270 vigente, bási-
camente esta proposición crearía cuatro Salas de Des-
congestión cada una conformada por tres Magistrados 
de Descongestión un total de doce Magistrados de Des-
congestión, el periodo máximo de estas Magistraturas 
sería un periodo de ocho años, el articulado contempla 
que estos Magistrados de Descongestión bajo ningún 
concepto harán parte de la Sala Plena del Consejo de 
Estado y así mismo establece qué acciones no cono-
cen los Magistrados de Descongestión, entre otras no 
conocerían el trámite de Acciones Populares, Acciones 
de Grupo o Recursos de Habeas Corpus, pues básica-
mente se trataría de conocer de las Acciones Ordinarias 
que se tramitan en la Sección Tercera del Consejo de 
Estado. Se deja claro también que las cuatro Salas de 
Descongestión actúan de manera independiente de la 
Sección Tercera básicamente esos son los puntos que 
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trata esta proposición. Con la venia suya Presidente que 
la Secretaría haga la lectura total del articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente, simplemente para men-
cionar lo que ha dicho la doctora Clara Rojas, me pa-
rece muy importante y también lo que ha dicho el ho-
norable Representante Telésforo Pedraza, frente a este 
artículo nuevo que es sobre descongestión en el Conse-
jo de Estado, me parece que son intervenciones que hay 
que tenerlas en cuenta pero también solicitaría que esta 
Comisión aprobara este artículo nuevo y en la medida 
en que se discuta en la Plenaria de la Cámara de Re-

-
nanciar por parte del Ministerio de Hacienda este artícu 
lo nuevo o la descongestión como tal. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Gracias Presidente, mire este artículo particular-
mente genera un diálogo interinstitucional y transpa-
rente entre las Ramas del Poder Público, esta mañana 
tuvimos la oportunidad de hablar con la Sección Ter-
cera, con el Presidente de la Sección Tercera porque le 
habíamos puesto unas métricas concretas entre otras, 
¿qué iba a solucionar y si lo iba a solucionar realmen-
te cómo nos lo habían planteado? Entonces entre otras 
cosas hay un estudio que está a disposición de la Comi-
sión donde el Consejo de Estado nos genera la propues-
ta, pero una propuesta técnica, una propuesta basada 
en hechos contundentes, donde se compromete y va en 
concordancia con lo que hemos venido hablando acá 
de acabar con la descongestión judicial máxime cuando 
estamos hablando de recursos públicos que es lo que 
trata la sección tercera. En concreto, primero, es impor-
tante aprobar este artículo toda vez que va encamina-
da a descongestionar y a ahorrarle recursos al país, las 
métricas y los estudios que nos ha traído el Consejo de 
Estado muestra plenamente que sí es pertinente generar 
esa descongestión.

Segundo, es pertinente decir que si bien es cierto 
doctora Clara, tiene que tener un aval de Hacienda, la 
Corte Constitucional ha sido clara en manifestar que 
puede ser en cualquiera de los cuatro debates, lo que no 
puede ocurrir es que se vaya a sanción presidencial o 
en este caso a control previo de la Corte Constitucional, 
sin que tenga ese aval de Hacienda, entonces en esto 
estamos siendo responsables, hoy mismo le pedimos al 
Consejo de Estado que generara ese diálogo institucio-
nal con el Gobierno, a través del Ministro de Justicia y 
la Viceministra puede corroborar ese diálogo que han 
venido teniendo y por lo tanto tenemos, creería yo un 
aval por así decirlo pertinente por parte del Ministerio 
de Justicia para aprobar este artículo.

Tercero, creo que es importante también preguntar-
nos ¿qué queremos de Justicia y cómo vamos a solu-
cionar estos problemas? Se nos mostraba por parte hoy 
doctora Angélica, por parte del Consejo de Estado, que 
a veces hacemos las leyes pero no vemos los huecos 
y por eso surgen esta serie de problemas, problema 
que ya solucionamos en parte con la Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, usted se acuerda doctora 
Angélica, que hicimos este mismo procedimiento, les 

aprobamos unas Magistraturas de descongestión, pero 
aquí lo profundo es que si dejamos este bache se va a 
convertir en ocho años en veinte mil procesos y vamos 
a dejar un problema de tal magnitud que va a ser muy 
difícil solucionarlo. Yo creo que es pertinente hacer el 
esfuerzo económico, mostrarle al Ministerio de Ha-
cienda las pruebas para que el Estado no siga siendo 
condenado y también para parar esa corrupción que 

largos de diez, doce, catorce años, porque les interesa, 
porque van cuando tasen la condena al Estado son tasa-
ciones al día, o sea son recursos públicos que se están 
perdiendo. De tal manera que creo que en esos tres ejes 
deberíamos aprobar y apoyar este articulado. 

Presidente:

Tiene la palabra el Representante Óscar Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

concepto previo del Ministerio de Hacienda, discutible 
lo que el doctor Édward acaba de decir, en qué momen-
to pero que es previo es previo, porque genera gastos y 
así lo ordena la Constitución, el Estatuto de Presupues-
to, toda la normatividad vigente.

Segundo, estos son paños de agua tibia, es decir hoy 
en la Sección Tercera, mañana en la Cuarta, después en 
la Quinta, después la Sexta, después la Séptima, des-
pués la Sala Laboral, después la Sala Penal y después 
la Sala Administrativa, qué sentido tiene ese remedio 
temporal casi que esporádico y yo dudo que sea espo-
rádico porque después se vuelve permanente si no hay 
una política de descongestión judicial a nivel de toda la 
Rama Judicial, los paros, los problemas de la Justicia 
evidentemente han sido por problemas presupuestales, 
y si nosotros seguimos aprobando salas temporales y 
salas temporales y salas temporales, ¿estamos reme-
diando el problema de la Justicia en Colombia? Pues si 
le aprobamos a la Tercera se nos va a venir encima toda 
la Rama Judicial, porque evidentemente la congestión 
no es solo ahí, la congestión es en todo el aparato judi-
cial colombiano desde el más pequeño pueblo hasta la 
más grande ciudad que es Bogotá, por tanto yo estaría 
de acuerdo en sacar este artículo para estudiarlo en un 
proyecto de ley separado como lo hicimos con la Sala 
Laboral hace un par de años si mal no estoy, para es-
tudiarlo más detenidamente pero previo al Ministerio 
de Hacienda, el visto bueno, porque que saca doctor 
Édward, con llevarlo hasta el último debate para que en 
el último debate el Ministro de Hacienda diga que no, 
que no hay presupuesto.

Pero por otro lado el doctor Telésforo pidió la pre-
sencia del Presidente del Consejo de Estado aquí y yo 
sí que quisiera tenerlo aquí para hacerle una pregun-
tica, ¿por qué quieren acabar con el Congreso de Co-
lombia? ¿Por qué quieren acabar con la autonomía del 
Poder Judicial? ¿Por qué diablos dizque nos quieren 
obligar a pagar a los Congresistas de nuestro bolsillo, 
de nuestro sueldo las leyes que por cualquier razón en 
concepto de la Corte Constitucional son inexequibles y 
tengan alguna consecuencia económica. Ya están con-
denados allí algunos congresistas del año 2000 y el año 
pasado acaba de salir por fallo del Consejo de Estado 
diciendo de que si usted señor Édward, que si usted 
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señor Germán, usted señor Pedro, aprueba una ley que 
tenga consecuencias económicas para cualquier perso-
na o empresa y que la Corte la declare por cualquier 
razón inexequible, usted tiene que pagar de su bolsi-
llo mediante una acción de repetición, entonces mire 
la paradoja, aquí estamos aprobando y ustedes quieren 
aprobarla sin concepto del Ministerio de Hacienda una 
Ley que tiene implicaciones económicas, pues maña-
na el Consejo de Estado, según la teoría yo quisiera 
que me la explique el propio Presidente del Consejo de 
Estado, mañana podríamos incurrir, si la Corte Consti-
tucional la declara inexequible en una responsabilidad 
patrimonial por haber apoyado una ley para solucionar 
los propios problemas del Consejo de Estado.

Desde luego es paradójico, es un tanto exagerada la 
comparación, pero que es real es real, puede que a los 
Congresistas nuevos todavía nos los vaya a cobijar un 
fallo de esos, pero a quienes llevamos cuatro, ocho o 
doce años o más, ya estamos inmersos en que mañana 
nos embarguen el sueldo por haber aprobado una Ley 
es decir por haber cumplido nuestras funciones que es 
hacer o derogar leyes o Reformas Constitucionales. De 
manera que yo de aquí en adelante se lo digo con todo 
el cariño señor Presidente cuando haya una ley que ten-
ga implicaciones presupuestales y que no tenga el visto 
bueno del Ministerio de Hacienda no la votaré, porque 
no quiero arriesgar el patrimonio mío, familiar, perso-
nal, porque a eso nos está llevando el propio Consejo 
de Estado que es el que hoy les está pidiendo a uste-
des apoyo para crear una nueva Sala de Descongestión. 
Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante, tiene la palabra el Represen-

tante Álvaro Hernán Prada y posteriormente la Repre-
sentante Clara Rojas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada Ar-
tunduaga:

Gracias Presidente, bueno ya parte digamos de lo 
que quería comentar en la Comisión lo ha dicho el doc-
tor Bravo, me parece que el problema de la Justicia 
que tenemos en Colombia es supremamente grave, y 
este Gobierno ha dejado pasar unas oportunidades para 
tratarlo de fondo, para hacer una reforma estructural, 
nosotros tenemos un nivel de impunidad que es insos-
tenible, la credibilidad en la Justicia ustedes ya lo han 
visto en las encuestas, no existe, tal vez la institución 
de menor credibilidad hoy es toda la Rama Judicial 
en Colombia. Entonces yo sí quisiera reiterar lo dicho 
por el doctor Bravo, aprovechar además que aquí en el 
Proyecto de Equilibrio de Poderes, por supuesto que se 
creó la Sala de Gobierno Judicial, por qué no buscamos 
la forma de a través de la Sala de Gobierno encontrar 
de verdad una Reforma que toque la estructura de la 
Justicia y mejore por supuesto no solamente el tema 
de descongestión, sino que ataquemos por supuesto la 
impunidad que tanto daño le está haciendo a la credibi-
lidad, yo anuncio mi voto negativo a este artículo. Mil 
gracias Presidente.

Preside el honorable Representante Óscar Fer-
nando Bravo Realpe. 

Presidente:
Tiene la palabra la doctora Clara Rojas y enseguida 

el doctor Édward.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Clara Leticia Rojas Gon-
zález:

Muchas gracias señor Presidente, yo simplemente 
quería además de anunciar mi voto negativo, decir que 
este estudio el que señala el Representante Édward, yo 
les quisiera invitar a no dejarnos como decían nuestros 
abuelos, engañar con pajaritos en el aire, el estudio que 
no hemos visto, que no hemos tenido oportunidad de 
analizar con calma no sabemos realmente cuales son 
los resultados, siempre nos dicen que le van a ahorrar 
al país unas sumas, pero ¿cuál realmente es el núme-
ro de sentencias? ¿Cuáles realmente son los recursos? 
Entonces yo sí me uno a lo que han mencionado los 
colegas anteriores en el sentido de que traigamos aquí 
al señor Presidente del Consejo de Estado, que el haga 
la presentación del caso, que realmente esto también 
pueda ser público para todos los ciudadanos y que real-
mente se tenga toda la certeza.

Mientras eso pasa, si darles pie de que presenten su 
Proyecto, reitero mi voto negativo. Muchas gracias.

Preside el honorable Representante Miguel Án-
gel Pinto Hernández. 

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Élbert Díaz.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente, ante los argumentos del 

doctor Bravo, del doctor el Vicepresidente de la Co-
misión, de la doctora Clara, a mí me parece que tie-
nen razón señor Presidente, y por ese motivo y como 

como constancia. Gracias señor Presidente.
Presidente:
Me expresa el Representante Harry que también 

está de acuerdo, entonces dejamos como constancia 
antes de pasar a la siguiente Proposición de artículo 
Nuevo, que ya no habría discusión. Tiene la palabra 
el Representante Édward Rodríguez, inmediatamente 
Humphrey Roa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Completamente de acuerdo con dos aspectos que 
se han planteado acá y es con el tema que de nuestro 
propio pecunio tendríamos que pagar mediante una 
Sentencia de la Sección Tercera, las leyes e indemnizar 
con ocasión de los procesos que puedan adelantar por 
temas Tributarios.

Sin embargo, yo quiero resaltar algo doctora Clara 
y doctor Bravo, me parece que es bueno y es transpa-
rente y es ese diálogo institucional, ese diálogo insti-
tucional por ejemplo que hoy tuvimos, llevó a tocar el 
tema liderado por el doctor Telésforo Pedraza, doctor 
Telésforo Pedraza al principio lo manifestó pero quie-
ro resaltar que dijo: Mire, no es posible que nosotros 
hagamos leyes, porque efectivamente no nos van a de-
jar es legislar, no podemos hacer leyes si empiezan a 
procurar o a promover Sentencias contra el voto del 
Congresista o contra el Congreso de la República, es 
un ataque directo al Congreso de la República y en eso 
completamente de acuerdo, y completamente de acuer-
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do que llevemos ese diálogo institucional, transparente 
a decir no nos parece y hay que solucionarlo.

Una de las soluciones que nos plantearon hoy y que 
estamos esperando con ocasión de lo que se nos dijo 
hoy, es que esa Sentencia por interés general e interés 
de todo el Consejo de Estado ha sido llevada a Sala 
Plena, porque muchos de los Magistrados no están de 
acuerdo con esa Sentencia. De tal manera que esperare-
mos que la Sala Plena por el interés que tiene este tipo 
de Sentencias, se pronuncie y nos dé visión sobre lo 
que pasó en la Sección Tercera que desde ningún punto 
de vista tiene presentación.

Lo segundo es destacar y doctora Clara, me parece 
maravilloso, maravilloso que lo estudiemos, dejémoslo 
como Constancia, no hay afán, yo creo que si es el tema 
de fondo así como lo dice el doctor Álvaro Hernán Pra-
da, es ¿Por qué se están demorando esos procesos en 
el Consejo de Estado y cuánto le está costando al país? 
Eso sí es de preocupación, porque es que hoy al Estado 
lo están demandando, pero lo están saqueando a través 
de estas Sentencias doctora Clara, saqueando literal-
mente, hoy pagamos más por reparaciones directas y 
por este tipo de Sentencias que muchos programas de 
niños por ejemplo para La Guajira, que muchos pro-
gramas sociales y ustedes saben que del presupuesto 
nos toca dejar una gran parte para pagar los pleitos ju-
diciales, que de hecho hay un tema más delicado y es 
cuando se asocian los que ejecutan con aquellos contra-
tantes para que después los demanden y hacen mal las 
licitaciones, solamente para ganarse procesos y de esa 
forma generar corrupción y acabar con el Estado.

De tal manera que ese es el tema de fondo y quiero 
dejarles las siguientes cifras, hay tres escenarios, si de-
jamos las cosas tal cual están, en ocho años llegaremos 
a una congestión en procesos de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado aproximadamente de veinte mil 
seiscientos sesenta procesos, en concordancia si esta 
Comisión lo tiene a bien y la Plenaria de la Cámara 
lo tiene a bien y el Congreso de la República aprue-
ba que sean solamente tres subsecciones llegaremos a 
catorce mil cuatrocientas Sentencias, pero aun tendre-
mos un bache de seis mil doscientas sesenta Senten-
cias, en el escenario hipotético que es tal cual está hoy 
la Proposición de las cuatro subsecciones, tendríamos 
una descongestión doctora Clara en ocho años, con las 
métricas que nos proporciona el Consejo de Estado de 
diecinueve mil doscientos procesos aproximadamente, 
oralidad total esto acabaría con lo que se ha llamado 
el proceso escrito que es dónde está el bache y que-
daríamos aun con una congestión de mil cuatrocientos 
sesenta procesos, pero lo bueno de este proyecto es que 
le genera unas métricas igual que las proporcionamos 
a la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral a 
esta Sección Tercera del Consejo de Estado. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias Presidente. Yo quiero señor Presidente y 
aquí a los compañeros, primero que todo Presidente 
corroborar su palabras, donde usted bien expresó que a 
su señoría no lo habían invitado al desayuno que hubo 
esta mañana en el Consejo de Estado, porque me deja 
la inquietud cuando aquí se menciona de tantos debates 
que se han llevado y hoy estamos presionados, angus-
tiados y el tema central Consejo de Estado, no sé qué 

haya pasado esta mañana en el Consejo de Estado, a 
quién felicito, a los compañeros interesados preocupa-
dos por el tema de la Justicia que asistieron allá, pero 
asistieron como Parlamentarios, como Representantes, 
pero no creo que haya sido un diálogo institucional en-
tre la Comisión Primera y el Consejo de Estado, cuan-
do ni siquiera al Presidente lo han convocado o lo han 
invitado, yo aquí sí quiero dejar claridad porque no lo 
entiendo, no lo comprendo no sé si lo invitaron o no lo 
invitaron, él lo ha expresado, pero diálogo institucional 
entre la Comisión Primera puede haber en una parte de 
los integrantes de la Comisión Primera, pero no direc-
tamente de la Comisión de lo cual están preocupados y 
los felicito.

Sin embargo, con este tema que estamos empanta-
nados tratando este tema, yo los invitaría hagamos lo 
mismo que se hizo con la Sala Laboral de la Corte Su-
prema, quien en aquella época fue Jaime Buenahora el 
Ponente de ese proyecto y apartémoslo por completo 
de este proyecto para poder avanzar, no bloqueemos 
prácticamente el desarrollo de este proyecto porque sí 
nos estamos demorando para darle una solución a la 
Justicia de nuestro país y aún más señor Presidente, yo 
sí lo invito para que aceleremos este tema, son diez ar-
tículos y hasta ahora vamos en el segundo y estamos 
desde las 8:30 de la mañana aquí citados. Gracias señor 
Presidente. 

Presidente:
Gracias Representante, desde las ocho que llegó el 

Representante Óscar Bravo. Quiero informarle a la Co-
misión primero un tema con respecto al tema del Con-
sejo de Estado, cuando estábamos en las Comisiones 
Conjuntas con la Comisión Primera de Senado, allí se 
designó una Comisión tanto de la Comisión Primera 
de Senado como de esta Comisión, de la cual fueron 
designados el Representante Carlos Édward Osorio y 
el Representante Telésforo Pedraza, nosotros hoy no 

la Presidencia, ni esta Comisión a alguna reunión con 
el tema del Consejo de Estado, no sé, lo informó fue 
el Representante Telésforo, yo voy a ponerme en con-
versación esta tarde con el Presidente de la Comisión 
Primera de Senado, para que conjuntamente con la Co-
misión designada por él, podamos organizar la cita con 
el Presidente y los miembros del Consejo de Estado 

informe a la Comisión, eso en lo que tiene que ver con 
ese aspecto.

Vamos a darle la palabra al Representante Carlos 
Abraham Jiménez y pasamos a votar porque ya este 
artículo que estaba ya en discusión fue retirada la pro-
posición se dejó como constancia, entonces pasaremos 
a mirar los siguientes artículos nuevos para poderlos 
votar, Representante Carlos Abraham.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López: 

Presidente, mire yo no quería opinar sobre estos te-
mas pero hay un adagio popular que dice que quien 
calla otorga, con Humphrey yo tengo la mejor relación 
siempre, pero mi nombre yo no lo voy a dejar poner en 
tela de juicio porque usted señor Presidente nos colocó 
como ponentes y coordinadores y el desayuno fue in-
vitado a los coordinadores y ponentes para que miraran 
la posibilidad de que la ley, Angélica estaba invitada 
y no fue, y aquí vamos a dejar claridad, yo era el más 
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opuesto a ir al Consejo de Estado por esos fallos que 
están colocando en tela de Juicio los recursos que debe 
pagar el Congreso de la República por acciones de re-
petición, yo se lo dije a Édward David, le dije mire, no 
me parece justo que nosotros tengamos que ir a hablar 
con personas que hoy la independencia del Congreso la 
están colocando en juego. Ese fue el tema central de la 
reunión antes de entrar a discutir si se ampliaba, yo les 
dije esto nos va a llevar a que las otras cuatro Salas del 
Consejo de Estado también pidan ampliación.

Les pedimos sucintamente resumido que nos hicie-
ran un informe de por qué a la Sección Tercera y no a 
todo el Consejo de Estado se le aumentara y fueron cla-
ros, en el año 2010 o 2012, 2010 aprobaron la oralidad 
para los juicios que tienen que ver en el área adminis-
trativa, hoy se ha reducido los tiempos de los juicios, 
un juicio que demoraba dos años con la oralidad se está 
demorando un año, seis meses en algunos casos, ¿pero 
que se está presentando? Que ya llego todo al Consejo 
de Estado y se está represando el trabajo y se juntaron 
el sistema viejo y el sistema nuevo, ¿qué le pidieron a 
los ponentes de este proyecto de ley? Que se le colo-
caran unos Magistrados de descongestión para poder 
salir de todos los fallos del anterior sistema, del sistema 
escrito. ¿Por qué hacemos esta claridad? Para que no se 
quede manto de duda que fuimos a hablar algo soterra-
do, fuimos con la institucionalidad, fuimos invitados 
por el Centro Democrático, por nuestro amigo Édward 
y no porque el pertenezca hoy a la oposición nosotros 
como Parlamentarios no escuchemos las sugerencias 
de lo que ellos tienen.

Yo no me quería expresar señor Presidente, pero 
como ponente también no vamos a permitir que el que 
calla otorga y por eso le damos la cara a la Comisión y 
explicamos, que nos faltó exponer más, que el Consejo 
de Estado, Clara tiene razón, el Consejo de Estado ape-
nas nos expuso hoy con cifras y por la premura nos está 
pasando aquí que por correr estamos afectando algo 
que puede tener asidero jurídico, pero si toca dejarlo 
como constancia, si tenemos que llevarlo a una Ley 

solo queríamos expresar eso aquí, que quedara la cons-
tancia y eso fue lo que hizo nuestro amigo Harry, lo 
que ha hecho Édward y si a bien la Comisión opina y 

falta el concepto de Hacienda que yo también lo pedí, 
lo dejamos como constancia para que haya tramite y 
podamos continuar con los siguientes ocho artículos 
que nos restan para terminar hoy la votación de este 
proyecto de ley.

Presidente:
Muy bien y me parece oportuna y pertinente esa 

aclaración Representante, para que la Comisión sepa 
que la reunión de hoy fue para este proyecto y no para 

-
misión, me parece muy oportuna esa aclaración.

Vamos a darle curso entonces ya retirada esa propo-
sición, a tres artículos nuevos que tratan sobre la misma 
materia y por consiguiente lo podemos votar de manera 
conjunta, es dos Proposiciones de los Representantes 
Harry González y Élbert Díaz y una del Representante 
Humphrey Roa.

-
lo 135 de la Ley 270, la del Representante Humphrey 

el 144-A de la Ley 270, que todos los tres tienen que 
ver con la misma materia. Señora Secretaria por favor 
sírvase leer las tres proposiciones, vamos a leer las pro-
posiciones vamos a someterlas a votación los tres artí-
culos por tratarse de la misma materia. Tiene la palabra 
el Representante Humphrey Roa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias Presidente, la nuestra así como usted bien 
lo menciona tiene que ver con el tema de desconges-
tión, también tiene que ver con el tema de acceso fácil, 
con tantos procesos que tiene la Justicia, sin embargo 
por agilidad por circunstancias que tenemos de tiempo 

Presidente:
Representante Harry González.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Solo para claridad de la Comisión, doctor Hum-
phrey Roa, esa proposición es sobre los permisos, no 
es sobre lo que usted acaba de mencionar y es simple-
mente, usted está regulando en qué casos operan los 
permisos para los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial y deja claro que en esos casos se entenderá que 
no pueden exceder de tres días calendarios en un mis-
mo mes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Gracias Presidente, indiscutible tengo claridad por-
que soy el autor de la proposición, que no suceda lo 
del doctor Bravo, estamos tocando el tema de permisos 

esa proposición tiene que ver con el tema de descon-
gestión por el tema de los procesos acumulados, por el 
tema presupuestal y eso era lo que queríamos nosotros 
soportar ante esta proposición pero para agilidad de 
este tema queremos nosotros dejarla de constancia esta 
proposición lo que busca en sí es generar equilibrio en 
todos los funcionarios de la Rama Judicial, en todos 
los funcionarios y si aún más, honorable Representante 
Harry, si estamos buscando equilibrio, yo lo invito que 
haga el análisis laboral de cada uno de los funcionarios 
de doscientos treinta días hábiles que tiene la Justicia 
para fallar en nuestro país solamente algunos, no puedo 
decirlo todos, algunos están laborando solamente cien-
to cuarenta días en el año, por eso mismo decimos de 
que hay muchos procesos que requieren plata, pero la 
plata esta para otras circunstancias. Gracias señor Pre-
sidente.

Presidente:
A usted Representante, señora Secretaria por favor 

entonces dejando como constancia la proposición pre-
sentada por el Representante Humphrey Roa, sírvase 
leer las dos proposiciones para ser sometidas a vota-
ción.

Secretaria:
Sí señor Presidente:
Artículo Nuevo. El artículo 135 de la Ley 270 de 

1996 quedará así:
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Artículo 135. Situaciones administrativas. Los 
funcionarios y empleados pueden hallarse en alguna de 
las siguientes situaciones administrativas:

1. En servicio activo, que comprende el desempeño 
de sus funciones, la comisión de servicios y la comi-
sión especial.

2. Separados temporalmente del servicio de sus fun-
ciones, esto es: En licencia remunerada que comprende 
las que se derivan de la incapacidad por enfermedad o 
accidente de trabajo o por el hecho de la maternidad, y 
las no remuneradas; en uso de permiso, incluyendo el 
permiso sindical y el permiso para los representantes 
ante el Consejo de Gobierno Judicial; en vacaciones; 
suspendidos por medida penal o disciplinaria o prestan-
do servicio militar.

Siguiente artículo Nuevo:

Artículo Nuevo. Adiciónese un artículo 144-A a la 
Ley 270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 144-A. Permiso para los representantes 
ante el Consejo de Gobierno Judicial. El representan-
te de los Jueces y Magistrados y el representante de 
los empleados de la Rama Judicial ante el Consejo de 
Gobierno Judicial, tendrá derecho a los permisos re-
munerados necesarios para la asistencia a las sesiones 
del Consejo de Gobierno Judicial y para el estudio de 
los asuntos sometidos al conocimiento de este órgano. 
Estos permisos deberán ser concedidos por la autoridad 
nominadora siempre que haya sido convocado el Con-
sejo de Gobierno Judicial, y con una debida antelación 
para el adecuado estudio de los asuntos de su compe-
tencia.

El Consejo de Gobierno Judicial deberá determinar 
el régimen de reemplazos de estos funcionarios y em-
pleados.

Esos son los dos artículos nuevos señor Presidente.

Presidente:

Tiene la palabra el Representante Carlos Abraham 
Jiménez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Oiga Presidente, es que le pedimos al compañero 
Humphrey, nosotros hicimos el análisis de esa proposi-
ción y nos parece que es una proposición acertada que 
no la deje como constancia, que nos parece que es im-
portante que la votemos para no estar en la transición 
entre primero y segundo debate, estar recogiendo esas 
constancias sino que ya quede explícito para el segun-
do debate.

Entonces Humphrey le pedimos, es una buena pro-
posición, no nos está afectando el tiempo, van este pa-
quete de artículos, los ponentes no tuvimos ni discusión 
con esa proposición.

Presidente:

Esa proposición había sido avalada, iba ser leída, 
igual votada en este bloque, no se Representante Hum-
phrey si la quiere dejar como constancia o la leemos 
y la votamos con el mismo bloque de la proposición 
leída.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Humphrey Roa Sarmien-
to:

Con el mayor gusto, Presidente, entonces ya que los 
ponentes la avalaron sometámosla a votación, señor 
Presidente, gracias.

Presidente:

Entonces, señora Secretaria, sírvase leer esa Pro-
posición para poder votar los tres artículos nuevos de 
manera simultánea.

Secretaria:

Siguiente artículo nuevo:

Artículo Nuevo. El artículo 114 de la Ley 270 de 
1996 quedará así:

Artículo 144. Permisos. Los funcionarios y em-
pleados de la Rama Judicial tienen derecho a permi-

del sufragio; para el desempeño de un cargo vacante 
transitoriamente en la Rama Judicial; en caso de grave 
calamidad doméstica debidamente comprobada o para 
asistir al entierro de sus compañeros.

Tales permisos serán concedidos por el Presidente 
de la Corporación a que pertenezca el Magistrado o de 
la cual dependa el Juez, o por el superior del empleado.

El permiso deberá solicitarse y concederse siempre 
por escrito.

Parágrafo. Los permisos no generan vacante tran-
-

a encargo ni a nombramiento provisional por el lapso 
de su duración.

Parágrafo 2º. Los permisos no podrán ser superio-
res a 3 días calendarios en un (1) mes.

Han sido leídos los tres artículos nuevos, Presiden-
te, puede ponerlos en consideración y votación.

Presidente:

Bueno en consideración las tres Proposiciones leí-
das por la Secretaría, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. Señora Secretaria, por favor sírvase llamar a 
lista para votar.

Secretaria:

Sí, Presidente:

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
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González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Excusa
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernandez Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No votó

Presidente:

¿Pregunto si falta algún Representante por votar? 
Señora Secretaria, sírvase cerrar la votación y anunciar 
el resultado.

Secretaria:

Señor Presidente han votado veintiún (21) honora-
bles Representantes por el SÍ, uno por el NO en con-

artículos 135, 144 y 144-A han sido aprobados con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Nota Secretarial:

La señora Secretaria de la Comisión Primera Cons-
titucional, se permite aclarar que por error en el conteo 
de votos, se registraron veintiún (21) honorables Re-
presentantes por el SÍ y uno (1) por el NO; pero veri-

-
traron veinte (20) votos por el SÍ y uno (1) por el NO.

Amparo Yaneth Calderón Perdomo,

Secretaria Comisión Primera.

Presidente:

Nos quedan cuatro proposiciones, vamos a empe-
zar a votarlas en su orden, atendiendo la solicitud del 
Representante Óscar Bravo, a no ser que la Comisión 
quiera votar los cuatro artículos de manera, ¿leemos las 
cuatro proposiciones para poderlas votar en bloque? 
Representante Óscar Bravo, nos quedan cuatro artícu-
los podemos. Entonces, por favor señora Secretaria, 
sírvase leer las cuatro proposiciones y las sometemos 

en bloque que culminaríamos con los cuatro artículos 
nuevos que han sido concertados, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí Presidente, estos son los últimos cuatro artículos 

nuevos que han sido avalados:
Proposición artículo nuevo. Naturaleza y compo-

sición de la Comisión de Aforados. -
lo 184 de la Ley 270 de 1996 quedará así:

Artículo 184. Comisión de Aforados. La Comisión 
de Aforados creada por el artículo 178-A de la Consti-
tución Política es un órgano constitucional autónomo, 
el cual estará conformado por cinco (5) Comisionados, 
garantizando en todo momento la presencia de un (1) 
Comisionado de especialidad penal, uno (1) de espe-

-
nados, se tendrá en cuenta un título de posgrado en la 
respectiva área y al menos diez (10) años de ejercicio 
profesional relacionado.

El Consejo de Gobierno Judicial reglamentará las 
convocatorias para las listas de miembros de la Comi-
sión de Aforados, de conformidad con el artículo 126 
de la Constitución y los artículos 177-A a 177-D de 
esta ley.

La Comisión de Aforados aplicará los procedimien-
tos previstos en la ley ordinaria para el ejercicio de sus 
funciones.

Proposición suscrita por el Representante Harry y 
demás ponentes y coordinadores, Élbert Díaz.

Proposición artículo nuevo. Adiciónese el artículo 
164-A a la Ley 270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 164-A. Concurso de ascenso. El treinta 
por ciento (30%) del Registro de Elegibles para cada 
cargo será provisto por medio de concurso de méritos 
ascenso, el cual se regirá por las normas básicas seña-
ladas en el artículo 164, con excepción del numeral 1 
del mismo.

El concurso de ascenso en cada caso estará abierto a 
los funcionarios o empleados que cumplan las siguien-
tes condiciones:

1. Ejerzan en propiedad el cargo inmediatamente 
inferior.

2. Reúnan los requisitos exigidos para el desempeño 
del cargo.

superior al puntaje de corte que establezca el Consejo 
de Gobierno Judicial. 

4. No hayan sido sancionados penal, disciplinaria o 

Proposición suscrita por el doctor Harry y el doctor 
Élbert.

Artículo nuevo. Estudios de Cargos. Dentro del 
año siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, y 
en ejercicio de la facultad prevista en el numeral 8 del 
artículo 97 de la Ley 270 de 1996, tal como se refor-
ma en esta ley, la Gerencia de la Rama Judicial deberá 
proponer al Consejo de Gobierno Judicial una nueva 
distribución de cargos permanentes en la Rama Judicial 
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios 
e insumos:
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1. Distribución de la demanda de Justicia.

2. Carga razonable de trabajo, que promueva la ce-
leridad en los procesos judiciales, la calidad en las pro-

despachos judiciales.

3. Los modelos procesales vigentes y aquellos que, 
aun habiendo perdido vigencia, deben seguir siendo 
aplicados.

4. Los criterios contenidos en el artículo 51 de la 
Ley 270 de 1996, tal como se reforma en esta ley.

Proposición suscrita por el Representante Harry y 
el doctor Élbert.

Artículo Nuevo. Adiciónese un artículo 49A a la 
Ley 270 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 49-A. Audiencias Públicas. La Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado podrán celebrar 
audiencias públicas en los procesos de control abstrac-
to de constitucionalidad, hasta 10 días antes del venci-

autoridades que intervinieron en la expedición de las 
normas demandadas, así como los intervinientes cuya 
participación se considere pertinente, aclaren hechos 
relevantes para la decisión, profundicen en los argu-
mentos expuestos o resuelvan las dudas de los Magis-
trados.

La audiencia deberá celebrarse cuando la soliciten 

de la República. En tal caso, la participación de los Mi-
nistros será indelegable.

Está suscrita por el doctor Harry González y el Mi-
nistro de Justicia.

Esos son los cuatro artículos nuevos señor Presiden-
te que puede poner en consideración.

Presidente:

En consideración los cuatro artículos, las cuatro 
proposiciones de artículos nuevos, tiene la palabra el 
Representante Óscar Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

-
zo, yo quisiera pedirle al ponente que nos explique el 
artículo que tiene que ver con la Comisión de Aforados, 
si eso lo aprobamos en la Reforma Constitucional ¿qué 
pretenden con este artículo? ¿Qué hay diferente a lo 
que se aprobó en la Reforma Constitucional? ¿Por qué 
lo traen a una Ley Estatutaria? Antes de votarlo, señor 
Presidente. Gracias.

Presidente:

Representante Óscar Bravo, lo único para hacerle 
claridad en esta proposición, lo único que trae el artí-
culo es haciendo claridad de que los miembros de la 

nada más que hace referencia en ese artículo y como 
es una reglamentaria entonces establece esa inquietud.

Continuamos, en consideración de las cuatro propo-
siciones de artículos nuevos. Tiene la palabra el Repre-
sentante Édward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Gracias Presidente, hay que destacar en esto el artí-
culo que hablábamos ayer, doctor Bravo, sobre el tema 
de cargas que tiene que generarle una responsabilidad 
a la nueva Sala de Gobierno Judicial para que haga las 
cargas, no sabemos, ayer la preocupación de la doctora 
Clara era, si era con la OIT o con otro organismo, no 
sabemos si es OIT, universidad, puede ser la ESAP o 
puede ser la Función Pública, pero es necesario que se 
haga ese estudio y lo que hacemos es obligarlos.

En el segundo tema, en el tema de concursos y as-
censos sí que es bueno enviar este mensaje como Co-
misión a la Rama Judicial, porque es lo que nosotros 
hemos venido diciendo de que el Juez debe tener vo-
cación de Magistrado, que muchos inician como Se-
cretario de Despacho o aun de Secretario pueden pasar 
a Jueces, de Jueces pueden pasar a Juez Especializado, 
luego a Magistrado, la idea en esto es que esas personas 
que quieran participar, que cumplan con estos requisi-
tos tengan como vocación de servicio crecer dentro de 
la Rama y no solamente que sea un oportunismo como 
lo hemos visto en algunas problemáticas expuestas por 
los mismos sindicatos. Entonces esto va en concordan-
cia con algo que también la Corte Constitucional sacó 
respecto a los concursos de la Fiscalía General de la 
Nación y creo que es un muy buen mensaje a la Rama 
Judicial, promover los concursos cerrados para que los 
mismos funcionarios puedan ascender. 

Y por último, el tema de Audiencias Públicas que 
básicamente lo que busca es que se expliquen algunos, 
o se aclaren hechos relevantes para que las Cortes y 
el Consejo de Estado puedan tomar decisiones sabias 
cuando nosotros promovamos un proyecto de ley y 
se empiece a promover algo que se denominaba antes 
como el espíritu del Legislador, básicamente eso.

Presidente:

Muy bien, continuamos, en consideración de los 
cuatro artículos nuevos que han sido leídos, anuncio 
que va a cerrarse queda cerrada, señora Secretaria, por 
favor sírvase llamar a lista para votar.

Secretaria:

Sí Presidente, llamo a lista para la votación de los 
cuatro artículos:

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
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Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Excusa
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernandez Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No voto

Presidente:

¿Pregunto si falta algún Representante por votar? 
Señora Secretaria, por favor sírvase cerrar la votación 
y anunciar el resultado.

Secretaria:

Señor Presidente, han votado diecinueve (19) hono-

consecuencia los cuatro (4) artículos nuevos que modi-

270, han sido aprobados.

Presidente:

Hemos culminado los diez artículos nuevos que han 
sido concertados y avalados, hay tres Proposiciones de 
artículos nuevos, que no han sido avaladas ni concer-
tadas. Una por el Representante Jorge Eliécer Tamayo, 
ah, las tres son del Representante Jorge Eliécer Tama-

otro adiciona un artículo nuevo a la Ley 270 de 1996 y 

Hay tres proposiciones, Representante Jorge Tama-
yo, no sé si usted quiera que las leamos y las someta-
mos a votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Sí, dos de las proposiciones, 
excepto de la proposición que hace referencia al artí-

constancia, para que quede como constancia, solo sería 

sobre esta del artículo que me gustaría que se leyera e 
igualmente dejarla como Constancia.

Presidente:

Perdón Representante, ¿si le entendí vamos a leer 
la proposición del artículo nuevo? ¿Pero la va a dejar 
como constancia?

Honorable Representante Jorge Tamayo Maru-
landa:

Correcto, sí.

Presidente:

Señora Secretaria, por favor sírvase darle lectura a 
la proposición.

Secretaria:

Señor Presidente, para claridad y para constancia en 

relación a los artículos que se venían en la ponencia, 
estos dos artículos doctor Tamayo, no estaban en la po-
nencia, entonces son como artículos nuevos.

ningún artículo a la 270 es el siguiente artículo que dice 
de la siguiente manera:

Proposición:

Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 270 de 1996 
así:

Artículo 50-A. De las comisiones regionales de 
carrera y mejoramiento de la gestión judicial. Habrá 
Comisiones Regionales de Carrera y Mejoramiento de 
la Gestión Judicial, adscritas a la Gerencia de la Rama 
Judicial, en donde resulte necesario con base en el es-
tudio técnico realizado por el Consejo de Gobierno Ju-
dicial.

Las Comisiones Regionales de Carrera y Mejora-

soporte, en el ámbito territorial de su competencia, al 
Consejo de Gobierno Judicial, a la Gerencia de la Rama 
Judicial, a la Escuela Judicial, a la Comisión de Carrera 

-
soría del Usuario de la Rama Judicial, para garantizar, 

-
nistración de Justicia.

Parágrafo. Los Comisionados Regionales de Ca-
rrera y Mejoramiento de Gestión Judicial, deberán 
tener título de abogado; especialización en Ciencias 
Administrativas, Económicas o Financieras, y una 

dichos campos. La especialización puede compensarse 

campos.

Esa es la proposición que hace donde solicita que se 
haga un artículo nuevo a la 270, pero igualmente, doc-
tor Tamayo, hay dos Proposiciones, ¿qué, todas quedan 
como constancia?

Presidente:

Sí todas, todas. Agradeciéndole al Representante 
Tamayo, dejando las tres proposiciones suscritas por 
él, como constancia. Tiene la palabra el Representante 
Tamayo.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Sí, lo único que pediría sería de esa, la lectura que 
quedará con la lectura de ella, entonces simplemente y 
dejarlas como constancia para que proceda.

Presidente:

¿De las otras dos proposiciones? Señora Secretaría 
por favor sírvase leer las dos proposiciones, para dejar-
las como constancia y después pasaremos al título y la 
pregunta.

Secretaria:

Sí señor Presidente. Siguiente artículo nuevo que 
queda como constancia. 

Proposición:

El artículo 29 de la Ley 270 de 1996 quedará así:

Elección. El Fiscal General de la Nación, será elegi-
do para un periodo de cuatro años por la Corte Suprema 
de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la Re-
pública y no podrá ser reelegido.

El Fiscal General deberá reunir las mismas calida-
des exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia. 

-
cal, y los Directores Nacionales de la Fiscalía, no po-
drán ser elegidos en ningún cargo de elección popular 
o como miembros de Corporaciones Públicas dentro de 
los doce (12) meses siguientes al día de la cesación de 
sus funciones.

Parágrafo. Recibida la terna enviada por parte del 
Presidente de la República, la elección del Fiscal Ge-
neral de la Nación, no podrá exceder, en ningún caso 
de tres meses. Constituye causal de mala conducta la 
violación a esta disposición.

Siguiente artículo nuevo.

El artículo 101 de la Ley 270 del 96, quedará así:

Artículo 101. Funciones de las Comisiones Regio-
nales de Carrera y Mejoramiento de la Gestión Judi-
cial. Las Comisiones Regionales de Carrera y Mejo-
ramiento de la Gestión Judicial, tendrán las siguientes 
funciones:

1. Coordinar a nivel local, seccional y nacional la 
actividad de los Jueces y Magistrados con el resto de 
la oferta de Justicia, incluidos los mecanismos alter-
nativos, gubernamentales o particulares de solución de 

2. Presentar al Consejo de Gobierno Judicial los es-
-

nal de los Despachos Judiciales.

3. Proponer al Consejo de Gobierno Judicial los 
modelos de gestión de los Despachos Judiciales.

4. Administrar la Carrera Judicial de acuerdo con el 
Reglamento del Consejo de Gobierno Judicial, y bajo 
los parámetros establecidos por la Comisión de Carrera 
Judicial.

5. Llevar el control de rendimiento y gestión de los 
Despachos y Corporaciones judiciales.

6. Adoptar acciones de mejora en materia de aten-
ción al usuario, de acuerdo con las propuestas presen-
tadas por el Defensor del Usuario de la Rama Judicial.

7. Practicar visita general a todos los Juzgados de 

establecer el estado en que se encuentra el despacho de 
los asuntos a su cargo y procurar las soluciones a los 
casos de congestión que se presenten.

8. Ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se 

desempeño de las labores de funcionarios y empleados 
de esta Rama, conforme al reglamento que para el efec-
to expida el Consejo de Gobierno Judicial.

9. Ejercer las funciones de la Defensoría del Usua-
rio de la Rama Judicial a nivel regional.

10. Impulsar y apoyar, a nivel regional, planes y 
programas de capacitación, desarrollo y bienestar per-
sonal de la Rama Judicial, conforme a las políticas del 
Consejo de Gobierno Judicial.

11. Formular al Consejo de Gobierno Judicial y a la 
Gerencia de la Rama Judicial, propuestas de bienestar y 
salud ocupacional para los servidores judiciales.

12. Servir de órgano de comunicación intra e inte-
rinstitucional en procura de la solución de los inconve-
nientes y barreras que afecten el funcionamiento de los 
sistemas jurídicos de cada región.

Han sido leídos, Presidente, los tres artículos que el 
doctor Tamayo deja como constancias.

Presidente:

Me dice la Secretaría, me informa que todavía nos 
queda una Proposición de artículo nuevo, que no ha 
sido avalada, suscrita por los Representantes Carlos 
Abraham Jiménez, Rodrigo Lara y Jorge Rozo. Vamos 
a leer la proposición y a someterla a votación a menos 
que los que la suscriben la quieran dejar como cons-
tancia.

Tiene la palabra el Representante Carlos Abraham 

artículo 42-A de la Ley 270 de 1996.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

¿Esa era la conciliación, señor Presidente? La va-
mos a dejar como constancia.

Presidente:

Esa ya estaba como constancia, no hay más.

Secretaria:

Señor Presidente, ellos, los integrantes de Cambio 
Radical habían presentado tres proposiciones, esta la 
presentaron como artículo nuevo y las otras eran que 

-
tonces por eso es que estoy haciendo mención, enton-
ces igual queda como constancia.

Presidente:

Entonces están dejando como constancia también 
esta proposición. Tiene la palabra Representante Carlos 
Abraham Jiménez.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Presidente, mire esa era la que habíamos presentado 
en las conciliaciones.

Presidente:
Perdón, Representante, ¿quiero preguntarle a la Co-

misión si desea declararse en Sesión Permanente?
Secretaria:
Sí lo quiere, Presidente, por unanimidad de los asis-

tentes.
Presidente:
Continúe con el uso de la palabra Representante 

Carlos Abraham.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Esta la vamos a dejar como Constancia, pero para 
que haya claridad en la Comisión, esta es la proposi-
ción donde eliminamos la Conciliación Prejudicial, 
para poder ir antes de presentar las demandas, que es 
una obligación.

Como vimos todos en esta mañana, este punto ge-
neró un álgido debate, sí le pedimos, señor Presidente, 
que se haga la discusión con los señores de la Procu-
raduría, porque nosotros presentamos esta proposición 
con base en un estudio de Planeación Nacional, en la 

-
rando el impacto que se esperaba. 

Volviendo a la reunión de la mañana, los Magistra-
dos del Consejo de Estado, también tienen el mismo 
punto de vista, pero los señores de la Procuraduría, vi-
nieron a argumentarnos que la conciliación está tenien-
do unos efectos, entonces vamos a dejarla como cons-
tancia, pero le solicitamos, señor Presidente, que esta 
Comisión haga un debate serio, que le dediquemos toda 
la mañana y se invite a todos los actores para generar 
una posición clara y se lleve a la legislación pertinen-
te este punto que es importante para que la ciudadanía 
sienta agilidad en la justicia y no nuevas talanqueras 
que se le han colocado.

Presidente:
Perfecto, Representante. Tiene la palabra el Repre-

sentante Édward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente, en concordancia con lo que está dicien-
do el doctor Carlos Abraham, serían pertinente dos co-
sas:

Primero, que se invite al Procurador General, para 
que nos cuente el tema de conciliación, esto con oca-
sión del debate o el segundo debate que se le vaya a 
dar y Segundo, que también se invite al Presidente del 
Consejo de Estado o al Presidente de la Sección Ter-
cera, para que nos explique técnicamente, pero no sin 
antes decir, y creo que es pertinente, antes de terminar 
este proyecto, que aquí el doctor Gómez Lee, ha esta-
do acá juicioso participando, tiene una visión sobre el 
proyecto y sería pertinente que también le permitiéra-

mos dar su visión sobre el proyecto de ley que se está 
aprobando.

Presidente:
Muy bien, Representante. Quiero dejar constancia 

por Secretaría, que fueron debatidas y discutidas abso-
lutamente todas las proposiciones presentadas por los 
Representantes, que todas fueron debatidas y se ha de-
jado constancia de todas y cada una de ellas.

Vamos a pasar a discutir el título del proyecto y la 
pregunta, antes de eso, me está solicitando la palabra el 
Representante Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Harry Giovanny Gonzá-
lez García:

Gracias Presidente. De manera muy corta quisiera 
dejar una constancia en el sentido de agradecer a to-
das las Bancadas, por el impulso a este proyecto de ley 
que es bastante complejo, que fue, digamos, largo en 
su discusión desde el mes de diciembre, algunas pro-
posiciones que hoy generaron amplia discusión, espe-
cialmente las relacionadas con artículos nuevos, fueron 
radicadas la primera semana de diciembre del año pa-
sado, yo creo que demuestra un gran esfuerzo de parte 
de esta Comisión, más de ciento cinco proposiciones 
discutidas y más de ciento cincuenta y dos artículos 
fueron aprobados en este proyecto de ley, esperamos 
que sea un buen avance para cumplir con el Mandato 
Constitucional que estaba sobre el tema de Justicia en 
el Acto Legislativo de Equilibrio de Poderes. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Muy bien Representante, fueron cinco sesiones de-

dicadas a este proyecto, cuatro de ellas han sido en dis-
cusión y votación del articulado.

Señora Secretaria, título y pregunta, pero tiene la 
palabra el Representante Jorge Rozo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
-

dríguez:
Señor Presidente, gracias, mire. Yo me uno aquí a 

la solicitud del doctor Édward, en el sentido de dejar 
hablar al doctor Gómez, antes de que terminemos, él 
ha estado ayer, ha estado el día de hoy aquí, pendiente, 
me parece que no es de parte nuestra muy cortés, sino 
le concedemos el uso de la palabra para que nos hable 
de este tema que es muy importante, las luces en todo 
esto es muy importante, señor Presidente. Entonces le 
solicito muy respetuosamente por favor le concedamos 
así sean cinco minutos antes de terminar. Gracias.

Presidente:
Perfecto, Representante, vamos a concederle enton-

ces la palabra esta mañana, lo íbamos a hacer al inicio 
de la sesión al doctor Iván Darío Gómez Lee, Magistra-
do de la Sala Administrativa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Iván Darío Gómez Lee, Magistrado de la 
Sala Administrativa:

Muchas gracias, Presidente, muy buenas tardes para 
todos los honorables Representantes. Y quiero ante 
todo agradecer la invitación que fue formulada de parte 
de ustedes a participar en el debate de este proyecto de 
ley y quiero también aprovechar la oportunidad para 
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informarles que actualmente la Sala Administrativa se 
encuentra en una situación de transición como lo recor-
daba ayer el doctor Penagos, toda vez que el Consejo de 
Estado suspendió la elección desde la convocatoria de 
los Magistrados del Consejo de Gobierno Judicial, que 
fueron elegidos el año pasado, es decir la Sala Admi-

en un momento ya de transición preparando la entrega 
y la Sala, digamos, revive con la suspensión de los Ma-
gistrados o los expertos del Consejo de Gobierno, y al 
revivir la Sala, toma la decisión de hacer los nombra-
mientos provisionales de los cargos que actualmente 
estamos ocupando tanto mi persona como la doctora 
Martha Lucía Zamora, nosotros estamos hoy nombra-
dos como Magistrados en provisionalidad y esta situa-
ción va a durar solamente bien en las dos situaciones, 

-
vamente el Consejo de Estado levante la suspensión o 

-
na medida de la suerte que corra el Acto Legislativo en 
la Corte Constitucional.

Por lo tanto la Sala Administrativa estuvo ausente 

toda vez que como les informo, pues en ese momento 
lo que se esperaba era que se iba a hacer de manera 
muy expedita la entrega al nuevo órgano y a los exper-
tos que se iban a designar.

Ya para este año quien les habla y la doctora Martha 
Zamora, vamos a estar ejerciendo este cargo de manera 
provisional por unos meses, por unas semanas, hemos 
decidido asumir la difícil tarea de ejercer de Magistra-
dos en un Consejo que está contando, digamos, pro-
bablemente sus últimas semanas, meses o días, pero 
alguien lo tenía que hacer toda vez que si no se asumía 
dicha tarea, el Consejo con el retiro, el día de mañana, 

la Sala Administrativa no podía tomar decisiones, esta 
es una Sala que para tomar decisiones requiere de cua-
tro Magistrados y al retirarse el doctor Ricardo Mon-
roy, se paralizaría por lo tanto el funcionamiento de la 
Administración de Justicia.

Venimos por lo tanto, señor Presidente y honorables 
Representantes, con la tarea desde que iniciamos hace 
un mes y una semana en esta Magistratura provisio-
nal, de abordar el conocimiento de este proyecto de 
ley, hemos hecho un estudio que circulamos a las Altas 
Cortes, hemos hecho reuniones con las Organizaciones 
Sindicales, estamos haciendo un trabajo muy intenso 
de verdad que celebramos el avance de la iniciativa, el 
día de hoy, creemos que es un gran logro para la Admi-
nistración de Justicia y a la vez a partir de este momen-
to y pues entendiendo ustedes que hasta ahora nos es-
tamos incorporando por la situación de transición que 
he explicado, quisiéramos ejercer con funcionarios del 
Poder Judicial, de las organizaciones sindicales, con las 
Altas Cortes y en el caso concreto nuestro de la Corte 
Suprema de Justicia, que es la que nosotros representa-
mos como Magistrados de la Sala Administrativa, tener 
la posibilidad de estar en un diálogo permanente con 
los ponentes en lo que va a seguir más adelante en el 
proyecto de ley.

Queremos expresar que el Poder Judicial no obstan-

cumpliendo su tarea, el tema del paro es en algunos 
despachos en la ciudad de Bogotá, está cumpliendo con 
todo rigor la tarea.

Estaba ahora revisando las estadísticas de produc-
ción de sentencias del año pasado, el Poder Judicial en 
el año 2015 tuvo una producción de dos millones tres-
cientas mil decisiones judiciales, es decir el Poder Judi-

ningún momento digamos la tarea se ha aplazado y en 
horabuena los temas que ustedes han querido plantear.

Tenemos algunas preocupaciones en cuanto a la 
Operatividad del Nuevo Esquema de Gobierno Judicial 
y creemos que estas preocupaciones de todas formas 
pues en lo que quede del debate y en el marco de los 
artículos que ya fueron aprobados, se podrían realizar 
algunos ajustes. ¿Qué sucede? Hoy en día la Sala Ad-
ministrativa sesiona una vez por semana, el retraso en 
mi llegada, el día de hoy, es que sesionamos los miér-
coles y es inaplazable la aprobación de los asuntos que 
nosotros estamos administrando una organización que 
maneja tres billones de pesos y una planta de personal 
de veintiséis mil funcionarios, entonces semana a se-
mana nosotros estamos tomando cerca de ochenta de-
cisiones de Administración del Poder Judicial.

En el nuevo esquema y con la nueva concepción, 
la Sala de Gobierno Judicial se va a reunir una vez 

realizado de las funciones de la Gerencia, en ningún 
momento implique la paralización de la dinámica que 
tiene el Poder Judicial, es decir durante ese mes que no 
va a sesionar como hoy sesiona la Sala Administrativa, 
si la Gerencia no tiene plenas facultades de, por ejem-
plo, hacer los nombramientos en encargo durante ese 
mes de las personas que se retiren o por ejemplo cum-
plimiento de acciones de tutela que nosotros todas las 
semanas tenemos que cumplir varias acciones de tutela 
en la Sala Administrativa y tomar incluso muchas ve-
ces con sesiones virtuales para cumplir oportunamente 
las tutelas.

Entonces ese normal funcionamiento va a ser muy 
importante, creemos que, pues, la iniciativa ha avanza-
do con buen curso, sin embargo en lo que pueda quedar 
eventualmente haríamos de manera muy respetuosa al-

Un aspecto que comprendemos y escuchaba yo ayer 
con mucho interés al doctor Telésforo, aquí hay que te-
ner inmenso cuidado de no crear un Leviatán regiona-
lizado con unas burocracias departamentales, en todo 
caso también es importante tener presente que los ge-
rentes que van a ejercer en los distintos departamentos, 
van a ser unos funcionarios con amplios poderes, con 
amplísimos poderes desde el punto de vista de la Admi-
nistración del Recurso Humano, de la Administración 
del Presupuesto, por lo tanto los mecanismos de control 
que se están previendo en la Ley Estatutaria son muy 
importantes.

Esa discusión que se dio sobre el tema de tener un 
Órgano de Auditoría, esa discusión que se ha dado, 
que ustedes han incorporado de tener un Defensor del 
Usuario del Poder Judicial, va a ser esencial, porque 
realmente esas Gerencias Departamentales, requieren 
de unos instrumentos de contrapeso.

Dos aspectos adicionales que de manera muy breve 

Carrera Judicial, en la Administración de la Carrera Ju-
dicial creemos que es muy importante que el Consejo 
Superior de Carrera Judicial, tenga una representación 
de alto nivel, de manera que ese Consejo Superior de 
Carrera Judicial verdaderamente tenga el liderazgo 
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para poder impulsar las provisiones de los cargos a tra-
vés de la carrera.

Y un último aspecto que también consideramos 
muy importante, que se ha venido explorando y que 
podría llegar a incorporarse en el marco de un próximo 
debate, porque está incluido el artículo, tiene que ver 

promoción de los asuntos judiciales.
Pensamos en la Sala Administrativa y así lo hemos 

-
ción de recursos del Poder Judicial, se podría fortale-
cer, hoy en día, teóricamente el Poder Judicial tiene una 

no se tiene acceso, pero es un marco global de veinte 
billones de pesos, con medidas que sean más efecti-
vas desde el punto de vista de poder tomar medidas 
cautelares en los Procesos Penales donde se imponen 
multas, de poder eventualmente considerar gravar con 
el arancel que hoy existe para los Procesos Ejecutivos y 
los Procesos Contencioso-Administrativos, y en alguna 
medida poder hacer una utilización parcial del depósito 
permanente en el Banco Agrario de las cuentas de De-
pósitos Judiciales, podríamos darle un poco de holgura 

estamos atravesando por la difícil circunstancia de los 
Decretos de Aplazamiento, que se han expedido con 

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
a ustedes honorables Representantes y de verdad pues 
me permito felicitarlos a nombre del Consejo Superior, 
del Poder Judicial, por este trabajo que se ha hecho con 
rigor.

Presidente:
Gracias a usted señor Magistrado. Título y pregun-

ta, señora Secretaria. Perdón, tiene la palabra el Repre-
sentante Carlos Abraham Jiménez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Oiga Presidente, solo uno queda es con tristeza, que 
lo que dijo el doctor Iván, en este momento no se haya 
dicho el día de ayer, porque habló un tema muy trans-

la Rama.
Yo sí quiero dejar, Secretaria, que nos ayude en la 

fórmula, que esto quede como constancia, porque los 
temas que él acaba de decir son de grueso calibre y 
como ponentes no puede quedar lo que él acaba de 
decir, como algarete, que quede como una constancia 
para que en la ponencia luego no se nos vaya a caer 
por vicios de procedimiento, porque es clave la forma 
como él lo ha expresado aquí, que se pueden buscar 

señor Presidente.
Presidente:
Quiero informarle al Representante que esta maña-

na dejamos como constancia el documento presentado 
por el doctor Iván Darío Gómez, no estaba él para sus-
tentarlo en ese momento, que lo acaba de hacer en este 
momento, pero ya está radicado en Secretaría, aquí nos 
lo presentaron el doctor Élbert Díaz, como ponente, 
también Coordinador Ponente de este proyecto.

Señora Secretaria, título y pregunta.

Secretaria:

Sí señor Presidente. Título. “Por medio de la cual 
se desarrolla parcialmente el Acto Legislativo número 
2 de 2015, se reforma la Ley 270 de 1996 y se dictan 
otras disposiciones”.

Ha sido leído el título y la siguiente pregunta: ¿Quie-
re la Comisión que este Proyecto de Ley Estatutaria, se 
convierta en ley de la República y pase a la Plenaria de 
la Cámara?

Presidente:

En consideración el título y la pregunta leída, seño-
ra Secretaria, sírvase llamar a lista para votar.

Secretaria:

Sí, señor Presidente.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó
Caicedo Sastoque José Edilberto No votó
Carrasquilla Torres Silvio José Excusa
Correa Mojica Carlos Arturo No votó
De la Peña Márquez Fernando Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Excusa
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Excusa
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro No votó
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward Sí
Rojas González Clara Leticia Sí
Rozo Rodríguez Jorge Enrique Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Excusa
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No votó
Zambrano Eraso Bérner León No voto
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Presidente:

¿Pregunto si falta algún Representante por votar? 
Señora Secretaria, por favor sírvase cerrar la votación 
y anunciar el resultado.

Secretaria:

Presidente, han votado dieciocho (18) honorables 
Representantes, el título y la pregunta, en consecuencia 
los mismos han sido aprobados con la mayoría exigida 
en la Constitución y la ley.

Presidente:

Vamos a concederle el uso de la palabra a la señora 
Viceministra de Justicia, a la bumanguesa, a la doctora 
Ana María Ramos Serrano.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Ana María Ramos Serrano, Viceministra 
de Justicia:

Ya les había dado motivos para que se dieran cuenta 
de donde era. Bueno no, pensé que el Ministro alcan-
zaba a llegar, yo quiero agradecerles, creo que ha sido 
de las sesiones más ordenadas, participativas y con dis-
cusiones de fondo, el proceso además tuvo los aportes 
de ustedes y de los asesores que han estado muy jui-
ciosos, sus asesores, este trabajo de Equilibrio de Po-
deres hubiera quedado incompleto o está incompleto 
sin esta ley, no solamente por los desarrollos que fal-
tan, sino porque hay temas muy importantes que están 
pendientes, la distribución de funciones de gerencia y 
de Gobierno Judiciales, fundamental y ese puede ser el 
éxito o el fracaso de la Reforma y temas claves como 
la permanencia o no de las Salas Administrativas que 
hoy siguen vivas.

Entonces, pues, me alegra, porque teníamos los 
tiempos cortos, me alegra sobre todo haber oído co-
mentarios tan útiles que han enriquecido el proyecto, 
que sin duda no es perfecto, pero vamos a seguirlo me-
jorando con los debates y respecto de la conciliación, 
que fue un tema que llamó mucho la atención acá, pues 
ponemos a su disposición los insumos de los estudios 
que ha hecho el Ministerio sobre las necesidades de 
ajuste normativo tanto en administrativo que recogen 
varios de los temas que se trataron acá como el Labo-
ral, Penal y Civil. Mil gracias.

Presidente:

A usted señora Viceministra. Tiene la palabra el Re-
presentante Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Orte-
ga:

Bueno, señor Presidente, yo debo felicitarlo a usted 
por esa brillante cuota de poder que tiene usted en el 
Viceministerio de Justicia, a su paisana, está haciendo 
gala por supuesto de la representación femenina y de la 
representación de Santander.

En segundo lugar, señor Presidente, lo he debido 
decir al inicio, pero quería aprovechar esa noche de fe-

licidad que ayer nos prodigó el profesor Pékerman y 
nuestra Selección Colombia y la Selección de la Sub 
23, también en los Estados Unidos, que tendrá Colom-
bia su presencia en el Brasil y el avance por supuesto 

partido absolutamente maravilloso. De tal manera que 
muchas felicitaciones al profesor Pékerman y a nues-
tras selecciones que ayer, creo que, nos prodigaron 
demasiada alegría a todos los colombianos. Muchas 
gracias.

Ah y al Presidente Santos, me alegra mucho el 
anuncio del inicio de las conversaciones hoy con el 
Ejército de Liberación Nacional, que creo que esa es 
una bendición absolutamente para todos los colombia-
nos. Muchas gracias.

Presidente:

A usted Representante. Tiene la palabra el Repre-
sentante Édward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez:

Gracias Presidente. No, felicitarlo a usted, a todos 
los compañeros de las diferentes Bancadas, creo que 
estamos construyendo un buen proyecto de ley, esto 
demuestra una vez más que hay temas de país y por 
parte del Centro Democrático no seremos inferiores a 
esa responsabilidad.

Quería felicitar también a Harry, a Carlos Abraham, 
a Élbert y a cada uno de los compañeros ponentes que 
trabajaron en este proyecto de ley, a usted señora Vi-
ceministra, que es una mujer técnica en este aspecto y 
que ha venido trabajando por la justicia desde diferen-
tes Organizaciones No Gubernamentales, la felicito y 
creo que vamos construyendo poco a poco ese sueño 
de construir un país con justicia, con acceso a la justi-
cia, con respetabilidad por la misma y felicitarla seño-
ra Viceministra y por favor extiéndale al Ministro y lo 
digo como oposición, el saludo de trabajo y de saber 
que estos temas están por encima de cualquier posición 
política. Gracias.

Presidente:

A usted, Representante. Yo también quiero expresar 
mi agradecimiento a todos los Ponentes de este proyec-

ponentes para el segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.

Volver a informar que mañana tendremos en este 
mismo recinto un debate, perdón, una Audiencia Pú-
blica, sobre el Proyecto de Ley Estatutaria, por medio 
del cual se crea el Tribunal Nacional de Garantías en 
Asuntos Penales y vamos a convocar la Comisión para 
el próximo martes a las diez de la mañana y vamos a 
iniciar con un debate sobre el Acuerdo número 5 de las 

Justicia y Reparación y No Repetición, incluyendo la 
Jurisdicción Especial por la Paz, que ha sido solicitado 
por la Representante Clara Rojas.
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Señora Secretaria, bueno, y termino, también agra-
deciéndole al señor Ministro de Justicia, al doctor 
Yesid Reyes, por todo el tiempo que nos acompañó en 
este debate de este proyecto y en el día de hoy por su-
puesto de nuestra Viceministra de Justicia, la doctora 
Ana María Ramos, por supuesto de la que todos los 
santandereanos nos sentimos muy orgullosos.

Señora Secretaría, anuncie proyectos.

Secretaria:

Sí, Señor Presidente, anuncio por instrucciones 
suyas los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima Sesión, no sin antes decirles a los honorables 
Representantes que estaré ausente veinte días de la Co-
misión, por permiso del señor Presidente de la Comi-
sión, la Secretaria, quien les habla doctor Penagos.

Anuncio Proyectos:

• Proyecto de Ley Estatutaria número 095 de 
2015 Cámara, 
adiciona la Ley Estatutaria 1266 de 2008, y se dictan 
disposiciones generales del Hábeas Data con relación 

servicios y la proveniente de terceros países y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

del Decreto ley 1421 de 1993 “por el cual se dicta el 
Régimen Especial para el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá.

• Proyecto de ley número 084 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se decreta al municipio de Santa 
Cruz de Mompox, del departamento de Bolívar, como 
Distrito Especial, Turístico, Cultural e Histórico de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 115 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas de protec-

Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 013 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se reforma y adiciona el Código 
Civil.

• Proyecto de Acto Legislativo número 200 de 
2016 Cámara, por medio del cual se adiciona el artícu 
lo 171 de la Constitucional Política. 

• Proyecto de ley número 042 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece el seguro de vida 
para los funcionarios que se desempeñan en cargos de 
elección popular de corporaciones públicas departa-
mentales. 

• Proyecto de ley número 249 de 2015 Cámara, 
074 de 2014 Senado, 
el artículo 52 del Decreto número 2591 de 1991, esta-
bleciendo el término legal para resolver el incidente de 
desacato.

• Proyecto de Ley Orgánica número 032 de 2015 
Cámara, 
1992 respecto a la nomenclatura de los cargos de la 
unidad de trabajo legislativo de los Congresistas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 017 de 2015 Cámara, 

dictan otras disposiciones para proteger los mecanis-
mos de participación democrática.

• Proyecto de ley número 085 de 2015 Cámara, 

Código de Extinción de Dominio.

• Proyecto de ley número 078 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se le otorga la Categoría de Dis-
trito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Eco-
turístico a San Andrés de Tumaco.

• Proyecto de ley número 030 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona un artículo en la Ley 
1257 de 2008 para que se prohíba la práctica de la 
prueba de embarazo como requisito laboral y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 031 de 2015 
Cámara, 
1992 y se dictan otras disposiciones en materia de las 
funciones de las comisiones de regulación.

• Proyecto de ley número 186 de 2014 Cámara, 
022 de 2014 Senado, por la cual se fortalece el valor 
del sufragio como un deber ciudadano, se deroga la 

-
pliando su cobertura. 

• Proyecto de Ley Orgánica número 071 de 2015 
Cámara, 
de 1992, se crea la Comisión Legal por la Juventud 
Colombiana del Congreso de la República y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 197 de 2016 
Cámara, 147 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
promueven mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas en el ejercicio de las funciones de los Con-
gresistas de la República.

• Proyecto de ley número 186 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se le otorga la categoría de Distri-
to Especial Histórico, Turístico y Cultural a San Agus-
tín, del departamento del Huila. 

Esos son, Presidente, los proyectos que se discuti-
rán y votarán en la próxima sesión de la Comisión.

Presidente:

Se levanta la sesión y se convoca para el próximo 
martes, 10:00 de la mañana.

Secretaria:

Sí señor Presidente se ha levantado la sesión siendo 
las 12:57 de la tarde y se ha convocado para el próximo 
martes.
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Anexos: Ciento diecinueve (119) folios.
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